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de ios acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de mayo de 1931, aprobado en sesión de! día 26 de junio.

del mismo

Sesirtn opilfnarla tiel rita 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar las propuestas necesarias para llevar 

a efecto, en el plazo más breve posible, im plan de trazado de 
red viária principal en la extensión de Madrid y de alineacio­
nes y rasantes en la zona de su Extrarradio, con un avance de 
presupuesto para la realización de las obras que la urbaniza­
ción de esta zona comprenda.

Elegir sexto'Teniente Alcalde en votación secreta, por 
papeletas, recayendo en U. Miguel de Cámara.

Quedar enterado de una comimicación del señor Director 
del Tráfico presentando la dimisión de su cargo, cuya dimi­
sión había sido aceptada por el señor Alcalde en uso de sus 
atribuciones, y respecto a la provisión de la vacante, se acordó 
.se estudien y propongan por la Comisión correspondiente las 
normas a qne debe ajustarse dicha provisión.

Adoptar los acuerdos que se consignan en el acta de la se­
sión de esta fecha, toda vez que ha sido aceptada en firme por 
la Comisión especial de estudiar y proponer un plan general 
que satisfaga las necesidades escolares de Madrid la oferta 
gratuita que formula D. Marcelo Usera Sánchez de un solar 
de su propiedad, con una superficie de 1.078,50 metros cua­
drados, situado entre las calles de Hermenegildo Bielsa, Felipe 
Díaz y Antonio Salvador, del distrito de la Inclusa (barrio del 
Atajilio), con destino a la construcción de Escuelas, y condi­
cionada la oferta a que dicha construcción deberá comenzarse 
dentro de un año, a contar del 22 de diciembre último.

Adoptar los acuerdos que se consignan en el acta de la 
sesión de esta fecha aceptando la oferta hecha por la repre­
sentación de la comunidad de propietarios de los terrenos del 
barrio de la Elipa de esta capital, como consecuencia de la 
proposición del Concejal Sr. Marcos, de la cesión gratuita 
de 30.0ÜO pies cuadrados de dichos terrenos con destino a la 
construcción de Escuelas, y por considerar que tan populosa 
barriada carece en absoluto de centros de instrucción primaria 
gratuita que recoja y eduque a los niños de condición humilde, 
abandonados hoy en la calle-por falta de medios económicos.

Aprobar un pian de obras acordado por la Comisión de En­
sanche para la explanación, pavimentación y alumbrado eii las 
calles de su zona, que figuran en las relaciones que se unen 
al expediente, cotí aplicación a los crédito.s autorizados en el 
capítulo II, artículos 2 .“ y 6 ,“ del presupuesto extraordinario 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 28 de julio de 1930,

Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia por el que 
designa, en uso de las facultades que le competen, a D. En­
rique Barea Pérez Secretario especial de la Alcaldía, debiendo 
darse a este nombramiento carácter retroactivo a partir de la 
fecha de la toma de posesión del Alcalde Presidente, desde 
cuyo d(a viene desempeñando el indicado señor el cargo de 
referencia.

Autorizar un gasto de 9.000 pesetas para la realización 
de diversas obras urgentes en varios locales de Inspecciones 
subalternas de arbitrios, las cuales deberán realizarse bajo la 
dirección de la de Arquitectura municipal.

Acordar la cantidad que del crédito de 352.585 pesetas 
sobrante de las 471.092,50 figuradas en el concepto 55 del

presupuesto extraordinario de 1930 para la terminación de las 
obras del Parque del Oeste pueda ser empleada indi.stiiitamen- 
te en personal y material en dichas obras, según exijan las ne­
cesidades.

Quedar enterado de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de marzo ultimo por 
cuenta del presupuesto del Interior para el año 1931. .

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de marzo de 1931 por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el ejercicio de 1931.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Marcelino Rincón 
Sanz el remate de la subasta del servicio de transporte de. 
cajas portabiberones desde la central de la Institución Munici­
pal de Puericultura a sus sucursales y Viceversa, durante dos 
años.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Prudencio Diez del 
Olmo el remate de la subasta de suministro de hierro fundido 
y bronces con destino a los Servicios de Aguas potables y re- 
sidtiarias y de Parques y Jardines, durante dos años.

Aprobar la medición de 32,37 metros, hecha por el Arqnit 
tecto municipal correspondiente, de una parcela de terreno que 
ha resultado expropiable al practicar la tira de cuerdas para si­
tuar en alineación oficial la finca número 3 de la calle de Gra­
vina, así como la valoración de 6.045,42 pesetas, a razón de 
186,76 pesetas metro. ■

Suplementar en 208.0S0 pesetas el crédito figurado en e! 
capitulo IV, artículo 1.“, concepto 121 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, con destino a la creación 
de 80 plazas de Conductores de automóviles, para atetider aj 
pago de sus jornales, a razón de S,5Ü pesetas diarias, desde el 
1 de marzo hasta el 31 de diciembre del corriente año, en vista 
de los dos expedientes instruidos para la creación de las 14 pla­
zas para el Laboratorio y Necrópolis del Este y 66 para LiniT 
piezas, obteniéndose la suma de que se trata mediante trans­
ferencia del superávit que resultó al liquidarse eii 31 de diciem­
bre último el del ejercicio de 1930.

Modificar la partida señalada en la Ordenanza número 16 
de exacciones municipales vigente, referente a los derechos 
asignados a las corridas de tapas en las sepulturas de lá Ne­
crópolis del Este, en el sentido de reducir a un 75 por 100 las 
cuotas cuando dicho recorrido se realice por ios particulares 
cotí obreros por elios designados, en lugar de un 25 por 100, 
como por error íué consignado.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto el crédito 
de 6.653,42 pesetas, importe del suministro de material eléc­
trico hecho por el contratista, .D. Timoteo Rojas, con destino 
al Teatro Español, y que en lo futuro no se haga suministro 
alguno sin el previo acuerdo de la Corporación.

Reconocer e inditir en el próximo presupuesto el crédito 
de LISO pesetas, importe de los muebles suministrados para 
el Teatro Español por D. Mariano Maldonado Bartolomé, y 
que en lo futuro no se haga suministro alguno sin previa auto- 
rizadÓM.

Reconocer e incluir eii el próximo presupuesto el gasto de 
1.729 pesetas, importe de dos trompetas suministradas por don 
Remigio Torró para la Banda Municipal, y que en lo futuro no
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se llaga adquisición de ninguna clase sin la previa aiitoii- 
/, ación.

Desestimar la petición del Arquitecto D. julio Martínez 
Zapata para que le sea aumentado el sueldo que disfruta de 
I6.0Ü0 pesetas anuales.

Acordar, de conformidad con el señor Juez instructor del 
expediente incoado al Oficial segundo de Administración don 
Andrés Casero por faltas reiteradas e inju.stificadas de asisten­
cia a la oficina, la .sanción de dos meses de suspensión de em­
pleo y sueldo, sirviéndole de abono el tiempo que por decreto 
de la Alcaldía dejó en dicha situación al citado fimcionario.

Conceder la excedencia, con carácter de forzosa, al Médi­
co tercero de la Beneficencia Municipal D. Eugenio Araiiz 
Pallardo, siéndole computable a efectos pasivos el tiempo que 
permanezca en esta situación en virtud de lo que prescribe el 
artícnlo 19 del Estatuto de Funcionarios municipales del Ayun­
tamiento de Madrid; que a su reingreso ocupe el luimero 22 en 
la referida categoría, que es el que tiene asignado en la actua­
lidad; que al reingresar desempeñe la fuñe ion de Médico ayu­
dante de los equipos quirúrgicos que tiene asignada, y que la 
excedencia tenga fcfectO£ desde el 14 de abril último en que 
tomó posesión del cargo de Concejal. ' •

Elevar petición al Gobierno para que haga cesión el Esta­
do al Ayantamiento de Madrid del edificio denominado i orre 
de los Lujanes para destinar el expresado edificio a dependen­
cias municipales, por la insuficiencia de locales para establecer­
las y por la proximidad del referido iinmieble a las Casas Con­
sistoriales.

Abonar a D. Vicente y D. Emilio Alvarez Rodríguez Villa­
mil, por mitad, la cantidad de 1.187,50 pesetas, importe del 
alquiler correspondiente al primer trimestre del corriente año 
del piso segundo izquierda de la casa número 91 de la calle de 
Fueiicarrai, donde está instalado el Juzgado municipal del dis­
trito de Chamberí, como herederos de su padre Ü. Francisco 
Alvarez Pérez, a cuyo nombre está arrendado, y propietarios 
proiiidiviso de ¡a mencionada finca, debiendo proponerse por 
el Director de Arquitectura el arrendamiento de otro local para 
instalar en mejores condiciones el Juzgado de que se trata.

Reconocer y autorizar el abono del crédito de 555,55 pese­
tas, y considerando el caso de los comprendidos en el articu­
lo 11 del reglameuto de Hacienda municipal, que se habilite el 
crédito referido con cargo al remanente de 11,678.662,91 pe­
setas resultante de la liquidación del presupuesto de 1939, con­
signado en el capitulo VI, artículo 1.“, concepto 176 bis, redac­
tado en la siguiente forma: «Para pago de la diferencia de ha­
beres de los funcionarios D. Valeriano Cabraiies, D, Marceli­
no Astorgü y D. José María Castro.»

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación por 
imposibilidad física para ejercer el cargo, debidamente compro­
bada, del Arquitecto muni ipal D. Vicente Botella Miralles, y 
asignarle el haber pasivo de 7.800 pesetas anuales, debiendo 
tener efectos la jubilación y la percepción del haber pasivo 
desde el día siguiente al en que se acuerde, y amortizarse la 
plaza de referencia.

Interponer recurso conteiidoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Valentín Escobedo, en nombre y representación de la 
Sociedad anónima Muebles y Decoraciones artísticas, contra 
denuncia por falta de licencia de apertura de un local en los 
pisos entresuelo y primero de la finca número 6 del paseo de 
Recoletos.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-admim'strativo interpuesto por la re- 
presentadüii de la Sociedad Cooperativa Electra-Madrid contra 
denegación de exención del arbitrio de apertura y tapado de 
calas. ■

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso conteiicioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por la representación de la Sociedad de Maes­
tros pintores La Unión contra la resolución del señor Delegado 
de Hacienda de la provincia que desestimó la reclamación de 
dicha entidad contra la Ordenanza número 4 de las formadas 
para regir durante el año actual, en lo referente ai lavado y 
barnizado de portadas.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Enrique Pardo Navarro contra el arbitrio sobre incre-

mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de las fincas mimeros 45 y 47 de la calle de Ayala,

Acatar el fallo del Tribunal econoniico-adminlstrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Ramón Díaz Enrich por el arbitrio sobre licencia de 
apertura de una agencia de iiiforinaciones en la finca núme­
ro 9 de la Avenida de Pi y Margal 1.

Suplementar en 500.000 pesetas, con cargo al remanente 
que resultó de la incorporación al presupuesto ordinario vigen­
te de lo.s créditos y débito.s dd pre.suptiesto de 1930, el crédi­
to figurado en el capítulo XVll, Imprevistos, del actual presu- 
pue.sto.

Interponer los oportunos recursos coiitencioso-administrati- 
vos contra las Reales órdenes de 26 de marzo último, en cnan­
to se refiere a la obligación que imponen al Ayuntamiento a 
satisfacer al Estado el 20 por 10.) del importe de la venta de los 
solares de propiedad municipal, números 8 y 10 de la calle de 
Barceló y 5 y 7 de la calle de la Beneficencia, y que, sin per­
juicio de la interposición del recurso acordado en defensa del 
interés y del fuero municipales, continúe la tramitación de estos 
expedientes hasta la ultimación de dicha venta con arreglo 
a lo dispuesto en la materia.

Desistir del reciir.so contencioso-administrativo interpuesto 
a d  cau te lam  ante el Tribimal provincial contra fallo del econó- 
inico-administratiivo dictado en la redamación formulada por 
D. Pascual Briliongos, en representación de la Sociedad anó­
nima La Copa de Oro, por ei arbitrio sobre .vinos no comunes 
y bebidas alcohólicas.

Incluir en el primer presupuesto ordinario que se forme, 
como crédito reconocido, el de 163,58 pesetas, importe de las 
obras de pavimentación efectuadas en la Casa del Pescador 
del Parque de Madrid, según presupuesto aprobado por la Co­
misión Municipal Permanente en 22 de mayo de 1929.

Incluir como crédito reconocido en el presupuesto ordina­
rio que se forme para el año 1932 el gasto de 3.280 pesetas 
por servicios de transportes del material e iustrnmentos de la 
Banda Municipal, verificados por D. Pedro Fluiters durante 
los meses de agosto a diciembre de 1929.

Reconocer a favor de D. José Luis Aranguren la suma 
de 6.472,32 pesetas, importe de sus honorarios como perito 
tercero que intervino en los expedientes de expropiación for­
zosa de las casas números 18 de la plaza de Santo Domingo 
y 2 de la calle de Silva, con vuelta a dicha plaza, para [a 
apertura de una nueva vía que ponga en comunicación la plaza 
del Callao con la de Santo iJomingo; debiendo incluirse la suma 
de que se trata en el presupuesto ordinario que se forme para 
el año 1932.

Reconocer a favor de los señores Farmacéuticos de la Be­
neficencia Municipal el crédito de 46,200,08 pesetas a que as­
cienden las facturas de los medicamentos suministrados a los 
vecinos pobres y a las Casas de Socorro en los meses de no­
viembre y diciembre del año 1929; debiendo incluirse el refe­
rido crédito en el presupuesto ordinario del Iirterior que se for­
me para el próximo año de 1932.

incluir en el presiipiiesto ordinario que se forme para el 
ejercicio de 1932 ei crédito de 14.115,79 pesetas reconocido 
a favor de la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) por fluido su­
ministrado a varias dependencias municipales durante el año 
de 1929, ■

Autorizar los gastos de 11.493,99 y 4.990,97pesetas para 
adquirir de la contrata vigente, en primer término, diversos 
materiales y efectos de ferretería, fnndición, espartería, made­
ras y niangaje de cuero, y en segundo término, volquetes de 
una mula con sn correspondiente conductor, todo ello con des­
tino a las necesidades del Parque del Oeste durante el primer 
trimestre, y que dichos gastos tengan aplicación a los créditos 
con.3Ígnados en los conceptos 59U y 591 del vigente presupues­
to de gastos del Interior.

Acordar que del presupuesto de 13.597 pesetas propuesto 
por la Dirección del Servicio contra Incendios se apruebe el de 
9.597 pesetas para atender a diversas necesidades del Servicio 
durante el primer trimestre, de cuyo presupuesto inicial queda 
deducida una partida de 4,000 pe.setas que se proponía para 
obras en las Parques, todo ello en vista de lo actuado en el 
expediente.

Autorizar el gasto de 4,153,50 pesetas propuesto por la 
Administración de Rentas para adquirir de la contrata vigente 
chapas de cinc para carros de mano, medallas para bicicletas

\r'■ V
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y precintos para carros de transporte en el año actual; debien­
do tener aplicación dicho gasto, según informa la Intervención, 
ai crédito consignado en el concepto 167 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. "

Dar cíiinpíiniiento a la sentencia,del Tribunal provincial de 
lo contencioso-admlnistrativo recaída en el recurso entablado 
por doña Rafaela Rniz de la Puente, y por cuya sentencia se 
revoca el acuerdo de la Alcaldía de 15 de septiembre de 1927 
y se declara no haber lugar a la anulación de la concesión del 
quiosco de la calle de Alcalá, esquina a la del Marqués de 
Cubas.

Acordar la reforma del articulo 17 de las Ordenanza.s mu­
nicipales, que quedará redactado en la siguiente forma:

«Art. 17. No se permitirá en las vías princip¿des de la zona 
del Interior de la población, después de las once de la mañana, 
la carga y descarga de toda clase de mercaneías, ni tampoco 
la permanencia en las calles de los vehículos que las conduz­
can, debiendo dejar los vendedores o compradores de dicha.s 
mercancías barrido y limpio el sitio en que se efectúen dichas 
operaciones. En las demás calles del Interior no .se permitirá 
la carga o descarga después de laá doce; en las del Ensanche, 
después de las trece, y en las del Extrarradio, después de las 
diez y siete.

En casos especiales, y para verificar dichas operaciones a 
otras horas, los interesados podrán solicitar, con la oportuna 
justificación, permiso del señor Concejal Delegado del Tráfi­
co, el que, teniendo en cuenta las necesidades del servico de 
circulación, podrá armonizar éstas con los interesados de la 
industria y del comercio, concediendo o negando, se,gih! esti­
me oportuno, las autorizaciones especiales que se reclamen.

Los industriales, sin perjuicio de observar lo anteriormente 
ordenado, han de acatar y cumplir las disposiciones que en 
todo momento pueda adoptar la autoridad para la circulación 
por la vía pública.»

Modificar el articulo 27 de las Ordenanzas municipales, 
referente a los ruidos en la vía pública, en el sentido de añadir 
un párrafo, en que diga lo siguiente: «A partir de las doce de 
la noche hasta las ocho de la mañana, quedan suprimidos to­
talmente los avisos de los automóviles por medio de señales 
acústicas, haciendo uso de los faros de carretera en los cruces 
de calle y demás lugares peligrosos.»

Adjudicar el concurso de suministro de piezas de repuesto 
Citroen a la Sociedad Española de Automóviles Citroen, por 
ser la mejor oferta presentada, que ofrece hacer el 25 por 109 
de descuento en el precio de tnrifa y haber retirado las reser­
vas que figtiraban en su proposición, aceptando el pliego de 
condiciones formulado al efecto.

Declarar desiertos los concursos convocados para el sumi­
nistro al Ayuntamiento de piezas de recambio con destino a 
los automóviles de las marcas Renault, Dioii-Boiiton y Laffiy, 
y que se anuncie nueva licitación en las mismas condiciones 
que la anterior, por término de veinte días, y que asimismo, 
íuterin se armndaii y resuelven imevamente los meticionados 
concursos, se adquieran directamente de las casas productoras 
las piezas de repuesto que se precisen, y en caso de no ser 
esto posible, por carecer de representación oficial alguna de 
las marcas o porque las condiciones en que ofrezcan el sumi­
nistra no convengan al Ayuntamiento, se efectúe im concitrsilio 
por el tiempo que dure la resolución de los concursos defini­
tivos. ,

Devolver a la A. E. G. Ibérica de Eledricídad, contratista 
del concurso de siiministro al Servido contra Incendios de dos 
reflectores y un grupo electrógeno, la fianza consignada en la 
Caja general de Depósito.s, importante SüO pesetas en metáli­
co, toda vez que ha cumplido con todas y cada una de las con­
diciones de su compromiso, como asimismo d pago de dere­
chos por la contrata y fianza y la contribución indusírlat por 
la misma. '

Dar por terminadas las obras de construcción de un Parque 
de zona del Servido contra Incendios en la calle de Moret, 
que por subasta fueron adjudicadas a D. Benito de Castro en 
5 de mayo de 1923, en atención a que ya es imposible realizar 
la permuta de terrenos necesaria para constriiír nn pabellón 
desthuido a gimnasio; que se proceda a la recepción provisio­
nal de dichas obras, a partir de la cual se empezará a contar , 
el p lap  de seis meses que establece de garantía el m tículo .34 
del pliego de condiciones facultativas de la contrata; que se 
autorice a la Alcaldía Presidencia para designar la Comisión i

de señores Concejales que ha de representar al Ayuntamiento 
en la recepción de que se trata, y que será asesorada por el 
señor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios; que se 
encomiende al señor Arquitecto que dirigió las obras, D. José 
Monasterio, practicar la liquidación definitiva de las mismas, 
como más conocedor de la forma en que se desarrollaron, y, 
por últiiiio, que una vez terniinadq el plazo de garantía de seis 
meses y comprobado que la contrata ha cumplido con todas 
.sus obligaciones respecto al Ayuntamiento, procederá se es­
tudie la petición del Procurador Sr. Gutiérrez Nieto de devo- 
Incióii de la fianza al Juzgado de primera Instancia del distrito 
de Palacio, que la tiene embargada, con vista de las demás 
retenciones que sobre esta fianza tienen interesados otrosjuz- 
gados, la Hacienda pública y la municipal,

íMuceder a la Sociedad Madrileña de Tranvías, a titulo 
de ensayo, la prolongación hasta la Estación de las Delicias 
de la linea Argüe!les-Sol-Cibeles-Atocha, quedando subsis­
tente la expresa condición de que si se acordase por la Corpo­
ración municipal que desaparezcan las Hneás de tranvías del 
centro de la población no significará esta autorización un nue­
vo derecho que alegar, ni podrá la mencionada Sociedad for­
mular reclamación ni indemnización de ninguna clase.

Autorizar el gasto de 485.000 pesetas propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras para atender, durante el primer tri­

mestre de! año actual, a las necesidades del Parque central 
mimidpa! de Automovilismo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que .se indican: para establecercarboiierias en las 
calles de Santa Engracia, 90; Monteleún, 40 duplicado; Car­
tagena, 121, y Cartagena, 55 moderno; para establecer una 
droguería y perfmneria en la de Alonso Cano, 48; para insta­
lar un aparato de rayos X con dos conmutatrices de 12,24 y 
tres kilovatios en la del Españoleto, 25; para instalar un apa­
rato de diatermia con mía conmutatriz de 25 kilovatios en el 
paseo de la Castellana, 59; para establecer un taller mecánico 
e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Viriato, 19; para estalilecer una imprenta e instalar un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la de San Vicente, 80; 
para establecer una carbonería en la del Buen Suceso, 15; para 
establecer mi horno de bollos y venta de los mismos en la de 
Agustín Dnráti, 25; para establecer una lechería higiénica e 
instalar ima caldera de vapor y tres electromotores con fuerza 
total de seis caballos en la de Suero de Quiñones, 14; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para café bar en la 
de San Oiiofre, 10; para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para taller de herrero-cerrajero con tres máquinas e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza en la de Blasco 
de Garay, 63, y para cambio de nombre de las licencias con­
cedidas para carbonerías en la de Juan Bravo, 76; en la de 
Jardines, 5, y en la de los Artistas, 26.

Desestimar e! recurso de reposición interpuesto contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente que denegó la 
licencia solicitada para establecer un garaje en la calle de Zur­
barán, 5.

Denegar la licencia solicitada para la venta de gallinejas 
en la calìe del Amparo, 69.

Denegar la licencia solicitada para establecer una fábrica 
de betunes a mano en la carretera de Clianiartíii, 30.

Que quede en suspenso durante el presente año la aplica­
ción de las reglas cuarta y quinta de las aprobadas por la Co­
llusion Municipal Permanente en 28 de enero último, referentes 
a la instalación de agua corriente y desagüe en los puestos de 
refrescos de temporada, tanto para los colocados en años ante­
riores como para loa que se instalen por primera vez en la pre­
-sente temporada, snb.sistiendo la vigencia de las restantes 
reglas a que se hace referencia, y que, bien desde este ejerci­
cio o desde el próximo, se pongan en condiciones aquellos 
puestos que, por las circmistancias de su emplazamiento, ten­
gan fácil la acometida para el siímihistro y evacuación de 
aguas.

Aprobar un presupuesto, importante 459,99 pesetas, para 
instalar seis lamparas eléctricas en el barrio de Alejandro 
Plumas. •

Aprobar un presupuesto, iniportante 12.678,64 pesetas, 
para instalar 145 luces por electricidad en la denominada Colo­
nia de San Antonio.

Abonar ki suma de 1.232,67 pesetas a qne asciende la liqiii- 
dadóii de los intereses que corresponde percibir a varios copro-

iii u :
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pietarios de mía parcela expropiada para construir el colector 
de! Carcabóii, en la cuantía y forma señalada por la Interven­
ción, y como derecho reconocido en el articulo 29 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de enero de 1879 y en el 180 del 
Estatuto Municipal, debiendo ser cargo la indicada suma a 
Fondos gubernativos, cuenta de depósitos varios.

Desistir del recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto 
a d  cü iitelam  por acuerdo del Ayuntamiento contra resolución 
gubernativa que valoró en 270,000 pesetas la finca número 16 
de la calle de Carretas, expropiada por el Ayuntamiento; de­
biendo, en consecuencia, formalizarse la expropiación con la 
firma de los correspondientes documentos, y abonarse al pro­
pietario la diferencia entre el valor del deposito constituido 
al efecto y el del asignado a la finca del capitulo aplicable del 
presupuesto extraordinario de 1928.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por el 
propietario de la finca núméro 1 de ¡a calle de Tudescos sobre 
revocación de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
relativo a la valoración por expropiación de dicho inmueble.

Aprobar el acta de avenencia, suscrita por los peritos de 
las partes, que fijan en 18.529,92 pesetas el valor de una par­
cela procedente de mi solar sito eii la calle de Joaquín Costa, 
con vuelta al camino alto de Cliamartin, expropiada para la 
apertura de una calle sobre dicho camino, y que se tramite con 
arreglo a las di.sposiciones. vigentes la habilitación de dicho 
crédito. ,

Aprobar la forma en que ha de ser constituido el depósito 
de 54.777,34 pesetas a responder de la exclusión de la finca 
número 11 de la calle de Tudescos en el proyecto de enlace 
de la plaza de) Callao con la de Santo Domingo, acordada por 
el Ayuntamiento.

Acordar se indemnice o socorra con 100 pesetas a O. Fran­
cisco Yiiste Rebollo, propietario de ima choza que existia en 
la calle de Barrafón, el cual, desde la fecha en que la cons­
trucción fué,̂ d̂erribada por antihigiénica, se encuentra,con su 
familia recogido por caridad en un solar de la calle de Pedro 
Caldereira.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para colocar en alinea­
ción oficial la finca luímero 10 de la calle de Carretas, y que 
como consecuencia, y mediante la íormalización del correspon­
diente documento, se consume la expropiación de una parcela 
de 1,87 metros cuadrados, valorada por el señor Arquitecto 
municipal en 93,3,42 pesetas.

Aprobar la medición de 120,93 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto immicipal correspondiente, de una parcela de 
terreno que ha resultado expropiable al practicarse la tira de 
cnerdas para colocar en alineación oficial la finca número 13 
de la calle de la Salud, con accesoria a la de Chinchilla, 4, así 
como la valoración de 42.833,40 pesetas hecha por dicho facul­
tativo.

Conceder licencia a la Compañía Telefónica Nacional de 
España para construir un traj^ecto de canalización subterránea, 
con sus cámaras, registros y laterales correspondientes, en el 
paseo de las Delicias, en el trozo comprendido entre las calles 
de Palos de Mogner y Ciudad Real, destinada a atender debi­
damente a las necesidades del servicio público, con arreglo a 
los planos que figuran en el expediente y coa las condiciones 
señaladas por la Dirección de Vías y Obras; debiendo abonar 
la Empresa el importe del pavimentado de la canalización, 
como lo verifica en todos los casos, para lo cual se practicará 
por la repetida Dirección la liquidación oportuna ima vez veri­
ficados los trabajos.

Conceder licencia a la Compañía Telefónica Nacional de 
España para constrnir dos trayectos de canalización subterrá­
nea, con sus cámaras, registros y laterales correspondientes, 
en la calle de Hermosilla, en el trozo comprendido entre las de 
Alcalá y Fueutq del Berro, y en las de Lope de Rueda y Ge­
neral Poriier, entre las de Goya y Jorge Juan, con arreglo a 
los planos que figuran en el expediente y con las condiciones 
señaladas por la Dirección de Vías y Obras.

Aprobar un presupuesto, importante 3,080 pesetas, para 
ampliar ia calefacción del piso segundo de la tercera Casa 
Consistorial, no habiendo obstáculo lega! alguno, dada su 
cuantía, que impida adjudicarla directamente, prescindiendo de 
las formalidades de subasta o concurso.

Abonar a doña Concepción Varela Larrañaga la indemni­
zación de seis meses de los alquileres que satisfacía por los

cuartos primero, principal, segundo y tercero que ocupaba con 
•su industria de hospedería en ia ca.sa número 45 de la calle de 
Carretas, expropiada por el Ayuntamiento para la formación de 
una plaza en la confliiencia de dicha calle y la de Atocha, toda 
vez que dicha señora ha justificado su derecho, con arreglo a 
la legislación vigente en materia de alquileres, a ia indemniza 
cióii de que se trata. '

Acceder a la solicitud del señor Arquitecto Director de la 
oficina de Información sobre la ciudad interesando le sea 
librada la suma de 1,500 pesetas para atender a gastos oca­
sionados en la misma durante el actual ejercicio.

Conceder licencias para diversas obras en loa sitios que 
se indican; para construir mía casa en la calie del Oso, 1; 
para ejecutar obras de reforma en la de Mendizábal, 37; para 
colocar im anuncio luminoso en la del Principe, 12; para cons­
truir una casa en la de Marcelo Userà, sin numero; para cons­
truir casas en la dei Parador del Sol, sin número, próximo a 
la del Capitán Paz Ordufia; para construir iin aimacén para 
guardar materiales en el pasaje de Cayo Reden, 38; para 
edificar una nave destinada a guardar materiales de construc­
ción. excepto madera, en el interior de la finca número 28 de 
la calle del Primero de Mayo; para ejecutar obras de amplia­
ción en la de Lérida, 22, y en la de Francisco Sil vela, 78 pro­
visional; para ejecutar obras de reconstrucción y ampliación eii 
la de Dulcinea, 4, y para constrnir un edificio para garaje en 
la de Jorge Juan, 78 provisional. ■

Amortizar una plaza vacante de Inspectorde pozos negros, 
dotada con el sueldo anual de 4,100 pesetas.

Acordar, en observancia de lo dispuesto en el artículo 721 
de las Ordenanzas municipales, que se obligue a-los propieta­
rios de ias fincas de la calle de Cartagena, sin número, con 
vuelta al camino de Canillas y de la particular de 'Fenerife al 
derribo de la parte abusivamente construida, consecuente con 
el criterio expuesto en caso análogo de ser inexorable en la 
aplicación de las sanciones previstas en dichas Ordenanzas 
municipales.

Nombrar, como resultado del concurso-oposición verificado 
■ al efecto, para proveer la plaza de Maestro del taller de pana­
dería de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma al con­
cursante D. Germán Maurín Fontal,

Reconocer y abonar a D. Eloy García Sánchez la cantidad 
de 58,50 pesetas, importe de los jornales devengados y no 
percibidos por el mismo como Peón de Cementerios, correspon­
dientes a los nueve últimos días del mes de diciembre de 1928 
hasta el 1 de enero siguiente, en que tomo posesión de! cargo 
de Guarda que en la actualidad desempeña.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados por las 
dependencias correspondientes para anunciar y celebrar el 
oportuno concurso para la adquisición de SO carritos para el 
Servicio de Limpiezas, por un precio máximo cada carrito de 
350 pesetas.

Abonar a doña Estanislaa Valero Luis, en vista de lo 
informado por el señor Director del Instituto de Laringología 
y Seroterapia, la suma de 83,33 pesetas, importe de los 
haberes devengados por la misma como Enfermera interina eii 
el referido Instituto, correspondientes a quince días del mes de 
enero próximo pasado.

Desistir del recurso de abuso de poder interpuesto en 10 
de diciembre pasado contra Real orden de II de noviembre 
anterior, que parecía liaber modificado el Real decreto de 2 de 
agosto del mismo año por el qué se reconocían determinadas 
excepciones a favor de los Ayuntamientos de capitales de 
provincia con relación al nombramiento de Médicos titulares e 
inspectores de Sanidad, según los reglamentos de la Benefi­
cencia Muñí cipa i.

Aplicar, con cargo a! capítulo de Imprevistos del presii- 
pue.sto ordinario del Ensanche, la suma de 175,000 pesetas a' 
conjurar la crisis de trabajo mediante la admisión de personal 
eventual, con jornales de cinco pesetas diarias, y que será des­
tinado a los trabajos de limpieza y conservación de las vías 
públicas del Ensanche, atendiéndose también con el expresado 
crédito a la adquisición de útiles, herramientas y material de 
transporte.

Suplementar los conceptos 82 y 83 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, en la cantidad de 250.000 pesetas 
cada uno, en la forma que determina la Interyención, o sea con 
cargo ai remanente de 9.966.879 pesetas resaltante de la 
liquidación del presupuesto del Ensanche de 1930.

i.
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Solicitar del Banco de España la apertura de una cuent¿i 
corriente dé crédito por 5,000.000 de pesetas, con garaiitia de 
las nuevas Obligaciones al 5,50 por 100, que constituyen uno 
de los ingresos del presupuesto extraordinario del Ensanche y 
Extrarradio de esta capital. ,

Aigorizar la inversión ,de un crédito de 30,000 pesetas para 
atender a los gastos que originen o hayan originado la adqui­
sición de materiales y pago'de transportes en el primer trimes­
tre del año actual.

Autorizar el gasto de 10.000 pesetas con destino a la 
adquisición de materiales necesarios para el arreglo de los 
bancos de los paseos y jardines del Ensanche,

Autorizar el ga.sto de 12.495,74 pesetas para atender, a los 
gastos que origine o haya originado la adquisición de mate­
riales.de ferretería, espartería, ímidicióii, mangaje, seintlla.s y 
madera con destino a las diversas necesidades del Ramo de 
Parques y Jardines, correspondientes al primer trimestre del 
corriente ejercido.

Autorizar el gasto de 7.564,50 pesetas con destino a la 
adquisición de material de alcorques y regueras para el arbola­
do del paseo de San Antonio de la Florida, cuya adquisición 
se hará de las respectivas contratas.
. 4.Autorizar e! crédito de 12.500 pesetas que para ia adquisi­
ción de carros con dos muías para el servicio de Parques y 
Jardines interesa la Dirección de Vías y Obras, con objeto de 
que no quede desatendido servicio tan necesario como el de 
transportes, e ínterin se adjudica nuevamente por el procedi­
miento de subasta.

Aprobar, teniendo en cuenta que en sesión municipal de 27 
de noviembre último se aprobó la construcción de un alcanta­
rillado en el paseo de los Pontones, con un gasto total de 
145.853,83 pesetas, de las cuales 119.706,18 pesetas debían 
satisfacerse con cargo al presupuesto ordinario de 1930. y el 
resto, o sean 26.147,65 pesetas, con cargo al extraordinario 
del presente ano, y que al liquidarse el presupuesto no quedan 
disponibles más que 79.165,80 p.eseta.s, !a ampliación de crédi­
to, en la cnai.itia de 66.688,03 pesetas que representa la dife­
rencia de coste total de la obra; debiendo satisfacerse con 
cargo al crédito consignado en el capítulo II, artículo 3 ,“, con­
cepto 3 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche.

Autorizar el gasto de 1 .ISO.pesetas con destitioa la indem­
nización de 10 pesetas mensuales a ios individuos del Cuerpo 
de Policía urbana qué figuran en la relación unida al expedien­
te, como remuneración de gastos de uniforme en el primer 
trimestre del actual ejercicio.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican: en la calle de Mendizábal, 75, con vuelta a la de Ai- 
tamiruno; en la de Alberto Aguilera, 3, con vuelta a la del 
Acuerdo; en la de Feijóo, con vuelta a la del Cardenal Cisne­
ros; en la de Embajadores, 94; en la de Fernández de los 
Ríos, 18; en la de Santa Engracia, 115; en la de Juan de Ur- 
bieta, sin número; en la de María de Guzmán, 10; en la de 
Rodríguez San Pedro, 17 duplicado; en la de Alonso Cano, 58, 
con vuelta a la de Cristóbal Bordiu; en la de Fernández de la 
Hoz, 39; en la plaza de la Beata Mariana de Jesús, sin núme­
ro; en la calle de Juan de Urbieta, 16; en el paseo de las 
Acada.s, sin número, con vuelta a la calle del Laurel; dos 
en la Francisco Ricci, 5 y 7; en la de Rodríguez San 
Pedro, 47; en la de la Batalla del Salado, sin mimero; en la 
de Qnesada, 6; en la del General Pardiñas, 36, y para ejecutar 
obras de ampliación en la de Claudio Coeilo, 92.

Librar a los Directores del Grupo escolar Pérez Qaldós, 
doña Pilar Angulo y D. José Delgado, las sumas de 186,25 y 
166 peseta.s, réspectivamente, pura reparación de los desper­
fectos ocasionados con motivo de las elecciones. .

Acordar que, modificando la redacción del concepto 476 del 
vigente presupuesto de gastos en sentido extensivo a las Es­
cuelas nacionales, se libren 1.566 pesetas para el fimciona- 
miento de lo.s baños-duchas a cada uno de los Directores de los 
Grupos escolares San Eugenio y San Isidro, Conde de Peñal- 
ver, Escuetas Bosque, Joaquín Costa y Concepción Arenal.

Librar a la Maestra nacional de ia Escuela de niñas insta-' 
lada en la casa minierò 22 de la calle de San Co.sme, 630 pe­
setas para la adquisición de un termo eléctrico Protos, con 
destino al bafio-dncíia instalado en la citada Escuela.

Librar a la Directora de la primera expedición escolar a la 
Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilta, 1.860 pesetas para arre­
glo de colcliones y adquisición de mantas, cuyo servicio liabfá

de realizar la citada Directora de acuerdo con la Vocal de la 
Junta, señora Mora.

Encoinendar al Vocal Arquitecto de la Junta la ejecución 
de las obyas de ampliación en el Grupo escolar municipal Con­
de de Peñalver, importante 7.536,30 pesetas.

Librar al Vocal Arquitecto de la Junta 300 pesetas para re­
parar los desperfectos ocasionados en el Grupo escolar Con­
cepción .'\renal con motivo de las últimas elecciones.

Devolver a doña Felisa Menéiidez Diez, como viuda de 
D. Manuel Alvarez Cuervo, i a fianza de 25.500 pesetas nomi­
nales que éste depositó a disposición del Ayuntamiento como 
contratista de ¡a.s obras de ampliación y reforma ejecutadas en 
el Grupo escolar immicipal denominado San Eugenio y San 
Isidro.

Encomendar al Vocal Arquitecto de la Junta la realización 
de las reparaciones necesarias en el Grupo escolar municipal 
Trasmiera, importantes 8.544,64 pesetas.

Acordar, como consecuencia de las oposiciones aprobadas 
por el Ayuntamiento en 9 de julio de 1920 a plazas de Directo­
res de Escuelas graduadas municipales, que se expida a D. Do­
mingo Ramos Sánchez, opositor aprobado en expectación de 
destino, el titulo de Director en propiedad de la graduada mu­
nicipal de niños instalada en ei Grupo escolar San Eugenio v 
Salí Isidro, con la Indemnización anual de t .000 pesetas que 
previene el artículo 36 del reglamento, que empezará a perci­
birla desde el I de marzo próximo pasado.

Acordar que, como diferencia dejada de percibir por indem­
nización de ropa y herramienta, se abone a los operarios del 
Matadero que se relacionan en el acta de la sesión de esta fe- 
clia las cantidades que asimismo se relacionan, y que por la 
Comisión de Hacienda se tramite la habilitación de tin cré­
dito de 538,05 pesetas a que asciende el total de dichas canti­
dades.

Aprobar el acta del Tribunal designado para juzgar el con­
curso-oposición a la plaza de Maquinista encargado de las ins­
talaciones frigoríficas del Matadero y Mercado de Ganado.s, en 
la que propone, como resultado del estudio de los ejercidos ve­
rificados por los distintos concursantes, y por unanimidad, el 
nombramiento definitivo para ocupar la plaza de que se trata 
de D. Mariano Aparicio Toledano.

Tomar en consideración y darles ia tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una ititere-sando que, toda vez que lia sido concedida por 
ia Corporación una calle de nueva creación que perpetúe la 
memoria del eximio y esclarecido escritor D. Vicente Blasco 
Ibáñez, la que se conceda sea la de la Princesa, teniendo en 
cuenta que se intenta por varias personalidades erigir una es­
tatua al gran escritor en la mencionada vía.

Otra interesando que, toda vez que se halla desprovista de 
alumbrado la carretera del Este, se establezca dicho suminis­
tro desde la carretera de Aragón hasta la Necrópolis, por ser 
por su trófico y barriada im caso de verdadera necesidad.

Otra interesando que por ios señores técnicos se manifieste 
cuanto haya .sobre el proyecto para establecer im paseo que 
arrancando del Puente de las Ventas termine en el de la Elipa 
o en el de Vailecas, a fin de establecer rápidamente el verte­
dero para hacer el relleno, ■

Otra interesando la realización de diversas obras de mejora 
y saneamiento en .beneficio de los vecinos de la Elipa alta 
y baja.

Otra interesando que de nuevo se constituya la Junta Con­
sultiva municipal, a fin de que los trabajo.s de carácter técnico 
tengan la garantía del máximo asesoramiento.

Otra interesando se proceda inmediatamente a estudiar en 
las oficinas municipales un proyecto de puente que sustituya 
al de Segovia, con la andiuia necesaria, y conservando, a ser 
preciso, los elementos arqnitectóiiicos del actual.

Otra interesando se estudie inmediatamente la transforma­
ción requerida por el Puente de las Ventas, incapaz de iodo 
punto para las exigencias del tráfico.

Otra interesando que eii lo sucesivo sea el Ayuntamiento 
quien nombre a sus propios empleadós, aunque teniendo en 
cuenta las normas qtie regulan su admisión por la actual Junta 
de Clasificación de destinos civiles del Ministerio de la 
Guerra,

Otra interesando que en adelante se denomine calle del 
Doctor Cárceles la actual del Rey Francisco.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno
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para que estudie el problema de las subsistencias, con el fin 
de que sea un lieclio su abaratamiento.

Otra interesando se faculte a la Alcaldía para ordenar que 
desaparezcan de la galería de retratos de la Casa de la Villa 
ctiantos no deban estar por carecer de mérito artístico, llevan­
do los que sean precisos al Museo Municipal y devolviendo el 
resto a las familias de los ex Alcaldes madrileños, cuando así 
lo crea oportuno.

Otra interesando se stiprinia el sable del equipo de la 
Guardia Municipal, a fin de que desapaiezca en lo posible el 
aspecto militar que los agentes de la autoridad han venido 
ostentando durante el pasado régimen, y por estimarse inne­
cesario e inadecuado el uso de armamento por los mismos.

Otra interesando que en la glorieta del Puente de Toledo 
se acuerde la cotislruccion de un evacuatorio subterráneo, 
teniendo en cuenta que en aquella barriada existe un núcleo 
de población muy crecido que carece de todo servicio higié­
nico.

Otra interesando se acuerde la instalación de bocas de 
riego y aibolado en las calles de Antunio de Leiva, Antonio 
López y General Ricardos, con el fin de liigieuizar dichos ba­
rrios, hoy en completo abandono. ■

Otra tiileresaiido que por la Dirección de Vías públicas se 
ejecuten las obras de pavimentadóii e instalación de acerasen 
diversas calles del Extrarradio.

Otra interesando se instale alumbrado en diversas calles de! 
Extrarradio.

Otra interesando que, en atención a los méritos que para 
el pueblo español contrajo el ilustre fundador de la Institución 
Libre de Enseñanza, D. Francisco Giiier de los R íos, se dé su 
nombre ai actual paseo del General Martínez Campos.

Otra interesando .se deseche definitivamente el proyecto 
de reforma de la plaza de España elaborado por el Arqui­
tecto municipal Sr, Carrasco, por no considerarle conveniente 
tú a los intereses del vecindario ni a los del Ayuntamiento.

Otra interesando se arregle inmediatamente el pavimento 
de la plaza de España, con cargo a la consignación de pese­
tas 275.000 existentes en presupuesto.

Otra interesando se gestione del Gobierno la total teniii- 
nacióri del monumento a Miguel de Cervantes, que está sin 
acabar por falta de recur.sos.

Otra interesando que la calle de Bailéii tenga 35 metros 
de anchura en todo el frente de las que fueron caballerizas 
reales, a cuyo efecto debe derribarse con toda urgencia la 
parte que todavía existe eti pie del viejo Ministerio de Marina; 
que asimi.snio, y con toda actividad, sea expropiado el con­
vento de monjas de la calle de Legaiútos-, y que se saque a la 
linea la calle de la Princesa con la de Eduardo Dato; que al 
propio tiempo se expropien las casas que están fuera de línea 
en la acera de los impares de la calle del Duque de Osuna, y, 
por último, que la calle de José Cañizares sea prolongada en 
linea recta hasta la dei Duque de Osuna, y se liaga desapare­
cer el callejón de Legaiiitos con la pendiente tan proTumciada 
que lioy tiene en aquella parte.

Otra interesando que el personal conductor de cualquiera 
clase de veliículos propiedad del Municipio quede exento de 
toda responsabilidad de carácter civil dimananíe de accidentes 
ocasionados en el desempeño de sus obligaciones, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento el riesgo de la utilización de sus 
medios de transporte.

Otra interesando que las ba.ses de concurso para ocupar 
plazas de Conductores de automóviles al servicio del Munici­
pio se modifiqiien eu el sentido de que los antecedentes petta- 
les no excluyan el derecho a concursar, siempre que sean con­
secuencia de delitos por. imprudencia ocasionados por medio 
del aiitoiiióvit.

Otra interesando se dé ei nombre de Rosario de Acuña ai 
paseo lioy litulado de los Jesuítas, en el distrito de la Latina.

Acordar que a la plaza que forman eu su confluencia las 
calles de Alberto Aguilera, Vallehermoso y Conde Dnqne se 
la dé el nombre de Don Miguel Moraytu, eu recuerdo del que 
fué nombrado para ocupar la Alcaldía de Madrid a! procla­
marse por vez primera la República española.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre.sidencia proponiendo 
el nombramiento de señores Concejales para constituir en cada 
distrito la Comisión de Quintas respectiva, toda vez que han 
cesado, como consecuencia de la renovación del Ayunta­
miento, las anteriores Comisiones que, con arreglo a la ley de

Bases de 29 de junio de 1901 y artículo 14 de la ley de 27 de 
febrero de 1918, han de funcionar en cada uno de los diez dis­
tritos de Madrid.

Acordar que para facilitar el acceso a la nueva Plaza de 
Toros se verifique el arreglo de una explanada de 80 metros 
de ancho por 40 de longitud, con instalación de una acera de 
losa granítica, que podrá ejecutarse con elementos del Ramo, 
y otra de cemento continuo para lo'cual se aumentará el ancho 
de la calzada, dejándola en 15 metros; debiendo ser cargo el 
presupuesto para esta obra, que ascenderá aproximadamente 
a la cantidad de 15.000 pesetas, al concepto 567 del vigente 
presupuesto.

Sr ŝtón ordinaria d°l día 8 '

I Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 

Síipremo confirmatoria, sin expresa condena de costas, de la 
apelada, dictada por el provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo en el recurso seguido aiite-el mismo por D. Juan Orzaoz 
García sobre revocación de acuerdos del Ayuntamiento que 
dejaron sin efecto el ascenso del recurrente de Conductor me­
cánico del Servicio de Litnpiezas, con el liaber anual de pese­
tas 3.500, y por cuya sentencia se declaran nulos y sin ningún 
valor iii efecto legal los acuerdos anteriormente indicados, y 
en su lugar se declara con toda eficacia el que le ascendió a la 
plaza con ese haber, con efectos desde el en que fné descen­
dido y todas las consecuencias jurídicas de su reintegración y 
abono de las diferencias de sueldo que hubiera dejado de per­
cibir.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Supremo 
por ia que se declara prescrita la acción que D. Eduardo Ur­
bano Rossi intentó ejercitar contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente que le denegó el reconocimiento de 
antigüedad en el cargo de Oficial segundo de Administración 
y abono de diferencia de haberes, debiendo confirmarse en io 
que esté conforme esta sentencia con la apelada, dictada por 
el Tribunal provincial, y revocarse en lo que no.

Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provincial 
de io Conlencioso-ad'ministrativo dictada en el recurso seguido 
ante el mismo porD. Julián Sobrino Delgado sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente relativo a 
la provisión por concurso de la plaza de Maestro ajntt.idor def 
taller de reparaciones del Servicio de Incendios, y por cuya 
setitencia se absuelve a la Administradón de dicha demanda 
y se declara firme y subsistente el referido acuerdo, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Otorgar ai veterano periodista y caballero intachable don 
Roberto Castrovido el titulo de hijo predilecto de Madrid, y 
que tal concesión se haga constar en un artístico pergamino, 
ccn una ofrenda que, con su inagotable inspiración, redacte el 
ingenioso poeta D. Luis de Tapia, y pasar a estudio de la Co­
misión correspondiente la propuesta de que se dé ei nombre 
de Roberto Castrovido a una calle aledaña a la plaza de Antón 
Martín.

Acordar la construcción de un Grupo escolar por cuenta del 
Ayuntamiento, y con cargo al último presupuesto extraordina­
rio, dentro del perímetro comprendido entre las calles de Car­
tagena. Gómez Ortega, Colonia Sanjnrjo, Ciudad Jardín, Co­
lonia Maliou, Colonia de Carteros y calle de Lozano, al final 
de la de i^ópez de Hoyos; siendo preciso para la realización de 
e.ste proyecto adquirir terreno suficiente dentro de los límites 
indicados, .mediante concurso público, en el que habráu de exi­
girse los planos de los que se ofrezcan, con indicación de su 
coste y extensión, a fin de poder elegir sin merma del campo 
escolar que tales edificaciones requieren; autorizando a la Al­
caldía Presidencia para su inmediato desenvolvimiento y eje­
cución, medíante los asesoramientos técnicos legales que sean 
de rigor.

Aprobar los gastos realizados con motivo de haberse cele­
brado una recepción en honor de los Delegados del Consejo 
Gener al de la Federación Sindical Internacional y de una re­
presentación escénica en e! Teatro Español.

Aceptar la renuncia que D, Honorato de Castro presenta 
del cargo de Teniente Alcalde por liaber sido designado por 
el Gobierno provisional de la República para ocupar la Direc-

( il
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don de Estadística, eligiéndose con arreglo a las disposicio­
nes legales para cubrir dicha vacante a D, Fernando Coca.

Elegir Regidor sindico a D. Fabián Talanqner, en la va­
cante producida por haber sido designado Teniente Alcalde 
el Sr. Cámara.

Mantener el acuerdo de declaración de ruina de la finca 
número 78 del pa,seo de Extremadura; declarar en principio 
lesivo el de concesión de licencia para la reconstrucción del 
inmueble; que acerca de este extremo informen los señores 
Letrados consistoriales, y que se histriiya expediente para de­
purar las responsabilidades en que pudieron incurrir los técni­
cos municipales que informaron el asunto.

Aprobar los presupiiesíos para instalar aceras frente a las 
fincas números 185 de la calle de Alcalá, Narváez, 31, y Cá- 
ceres, I I ,  cuyo importe total asciende a S.630,60 pesetas, y 
autorizar a la Dirección de Vías y Obras para que, entretanto 
se establezcan en la calle de José Antonio de Armona los ser­
vicios del subsuelo, instale nn paso provisional frente a la 
íitica número 78 de dicha calle.

Aprobar un presupuesto, importante 5,409,56 pesetas, para 
instalar el servicio de alumbrado en las calles de Joaquín 
María López y Veiázquez.

Autorizar al Arquitecto Sr. GÍtier de los Ríos para orde­
nar, bajo su inspección y vigilancia, a la casa ¡ndnstrias Casal 
¡a instalación completa de toldos y cortinas en el Grupo es­
colar Joaquín Costa, por importe de 8.8SÛ pesetas.

Autorizar al Arquitecto Sr. Giner de los Ríos para orde­
nar, bajo su inspección y vigilancia, a la casa Industrias Casal 
la instalación de toldos en el Grupo escolar Jaime Vera, por 
importe de 7.392 pesetas.

Ejecutar en el plan de red de alcantarillado del barrio de 
la Etipa el que corresponde a las calles de Tomás Cuesta y 
San José, remitiendo para este efecto al Aiquitecto Director 
de Servicios sanitarios, Sr. Lorite, la proposición del Arqui­
tecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, en la que aparece la 
razón de este acuerdo.

Autorizar al Arquitecto Sr. Giner de los Ríos para orde­
nar, bajo su inspección y vigilancia, a la casa Industrias Casal 
la iustalüción de toldos en el Grupo escolar Concepción Are­
na!, por importe de 14.950 pesetas.

Aprobar el proyecto de reorganización de los Servicios de 
Administración, asi como las bases que han de regirlo, esta­
bleciendo ias plantillas tipos e induyendo las relaciones del 
respectivo personal con la determinación de! sueldo que per­
cibe en la actualidad cada funcionario, el itiiciál, los años de 
servicios prestados, los cuatrienios, el sueldo que les corres­
ponde percibir y la diferencia en más, así como también las 
amortizaciones en cada grupo, aprobándose asimismo las ba­
ses por que ha de regirse la reorganización de los Servicios de 
Contabilidad.

_ Autorizar el gasto de 3.512 pesetas, a fin de reparar y mo­
dificar la red de conducción eléctrica en la primera Casa Con­
sistorial, por considerar que existe un gran riesgo de que se 

■produzca un siniestro, dadas !as malas condiciones de la actual.
Autorizar la devolución a doña Pilar, doña Soledad y doña 

Concepción Pérez Sancho, o sus representantes legales, de la 
fianza coiislitiiida en la Caja general de Depósitos por su pa­
dre, D. Felipe Pérez Nicolás, ya fallecido, en garantía del 
cumplimiento de .sus obligaciones como Agente ejecutivo inii- 
iiicipal de la segunda zoná.

Reponer el expediente de oposiciones a plazas de Escri­
bientes auxiliares taquígrafos-mecanógrafos— por entenderse 
que en el momento de la calificación del último ejercicio se ha 
cometido una infracción de las bases del concurso-—ai instante 
de la infracción, y que por el 'I'riburud se proceda a calificar 
a todos ios aspirantes y a formular nueva propuesta en el pla­
zo de odio días, liaciéndose constar en el acta que se extienda 
dé la calificación el número de pimíos que cada Vocal con­
cede a cada opositor.

Asignar al Maestro .sillero-cestero de la Escuela de Sor­
domudos, D. Crisanío Prieto Vélez, el haber pasivo de 1.250 
pesetas, debiendo tener efectos la percepción de dicho Ivaber 
pasivo desde el día 1 de enero último.

Acordar la erección de un monumento a Pablo Iglesias eu 
los jardines que llevan ,sii nombre, y que se faculte a la Alcal­
día Presidencia para designar una Comisión que se encargue 
de liacer todas las gestiones necesarias para realizar el pro­
yecto,

Acordar qué el Ayuntamiento de Madrid visite oficialmen­
te a la madre de! Capitán Galán y a la viuda de! Capitán Gar­
da Hernández, para expresarles el fervoroso saludo del Con­
cejo. -

Acordar que, con cargo al remanente del presupuesto 
de 1930, se liabiüte en el vigente de gastos del Interior un 
crédito de 3-000 pesetas, con el que se constituirá un nuevo 
concepto, el 542 bis, que se entenderá redactado; «Para sub­
vención, por una sola vez, a la Federación Castellana de Atle­
tismo.»

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha respecto al abono de las horas ex­
traordinarias a los fnncionarios niimicipales que las hubiesen 
devengado hasta el.30 de abril último.

Adoptar los acuerdos que figuran consigiiado.s en el acta 
de la sesión de esta fecha respecto a la constrncdón de un 
Mercado de abastos en ei lugar que ocupa el actual en la pla­
za de Olavide, toda vez que, acordada por el Ayuntamiento 
la instalación de toldos en dicho Mercado, la realización de tas 
obras, con la consiguiente inversión de! gasto que suponen, 
no significaria otra cosa que aplazar, sin resolverlo, el proble­
ma del abastecimiento de aquella zona, para el cual existe en 
proyecto la construcción de un Mercado en el distrito de 
Chamberí que satisfará de una vez las necesidades sentidas 
en este orden.

Crear en el capitulo VI, artículo 1.“, e! concepto 1S4 bis, 
para pago de las gratificaciones a! personal facultativo del 
Instituto Geográfico y Catastral encargado de la confección 
de los planos parcelarios de solares, mitad a satisfacer por la 
1 iputación, para lo cual se obtendrá la suma de 26.400 pese­
tas que para todo el ano importan dichas gratificaciones me­
diante transferencia de la expresada suma del remanente que 
arrojó la ¡¡quidadóii del presupuesto del ejercicio anterior.

Unificar el canon a satisfacer por la Sociedad Hidráulica 
Santil.lana en las ocupaciones de terreno con tuberías para la 
conducción de agua en los tres trozos de la Gran Vía, o sea 
desde la calle de Alcalá a la de San Bernardo, fijando en la 
cantidad de 3,75 pesetas anuales el metro lineal de tubería; 
debiendo en sn consecuencia, y a partir de la fecha de la re­
solución del Ayuntamiento, elevar a la anterior cantidad anual 
el canon de 2,50 que viene satisfaciendo por la tubería coloca­
da en la Avenida del Conde Penal ver, o sea en el trozo de la 
Gran Via comprendido entre la calle de Alcalá y la Red de 
San Luis.

Desistir de los recursos contencioso-administrativos inter­
puestos ante el Tribunal provincial contra los fallos dictados 
por el económico-administrativo de la provincia con motivo de 
reclamaciones formuladas contra el arbitrio sobre inquilinato 
correspondiente al primero y segando trimestres del ano 1929 
por la Compañía de Seguros La Unión y el Fénix Español que 
gravaba los locales que ocupa dicha entidad en la finca núme­
ro 43 de la calle de Alcalá.

Acordar que ei concepto 327 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior se entienda redactado en los si­
guientes téniiiiios: «Para adquirir un aparato de rayos X , para 
el laboratorio fotográfico anejo, para el laboratorio químico 
biológico del Dispensario Infanta Beatriz y para ias obras de 
instalación y reforma en su nuevo edificio.»

Autorizar a la Jefatura de la Guardia Municipal el gasto 
de 2.347,59 pesetas para adquirir por gestión directa 150 
cascos de verano, al precio de 15,65 pesetas cada uno, a fin 
de reponer ios que se encuentren en mal estado.

Desestimar el recurso de reposición formulado por la Com­
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos contra acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente que le denegó la 
licencia solicitada para instalar dos depósitos de gasolina de 
10.000 litros en la calle de Alberto Aguilera, 18.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para instalar un aparato de 
rayos X en la calle de Hortaleza, 116; para establecer un ta­
ller de carpintería y depósito de muebles en la calle de San 
Cayetano, 6; para establecer un horno de bollos y repostería 
en la calle de la Princesa, 60 triplicado; para establecer un 
taller de vainicas e instalar mi electromotor de 1,10 caballos 
de fuerza en la calle de Hortaleza, 46; para ampliación de fá­
brica de sombreros de paja y venta de los mismos e instalar 
dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la calle 
del Duque de Alba, 13; para establecer un taller de carrocería
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e instalar im electromotor de tres caballos de fuerza 011 la 
calle de Villaiineva, 32; para establecer un aimacéii de carbo­
nes minerales en la plaza de las Peñuelas, 10; para instalar 
dos nuevos fírnpos convertidores de 905 caballos de fuerza en 
la calle de Olite, G; para establecer una fábrica de lejías en la 
calle de ta Cabeza, 33; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para ampliaciíjii de taller de broncista a taller de 
ajuste e instalar ni] electromotor de i2 caballos de fuerza en la 
calle de la Huerta del Bayo, 3; para cambio 'de nombre de la 
licencia concedida para café bar en la calle de Atocha, 112; 
para cambio de nombre de la licencia concedida pura carbone­
ría en la calle del Cardenal Cisueros, 34, y para cambio de 
nombre de la licencia concedida para droguería en la calle de 
Torrijos, 33, .

Aprobar las reglas a que debe sujetarse la adjudicación 
de lugares o terrenos para- la colocación de puestos u otras 
instalaciones, con excepción de las rifas, durante la celebración 
de las verbenas en Madrid en el actual año de 1931, así como 
las bonificaciones y recargos que determina la Ordenanza vi­
gente durante el liltimo ejercicio económico.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios qne se 
indican; para construir un pequeño pabellón destinado a guar­
dar un automóvil en el interior, o sea al fondo del patio, del 
liotel en coiistrncción sito en la calle de Vallehermoso, 56 dii- 
plicacado; para construir una nave destinada a guardar mate­
riales de construcción en el interior de la finca numero 23 pro­
visional de la calle del Doctor Gástelo; para construir una nave 
destinada a guardar ¡lerramieiitas en el interior del solar núme­
ro 5 duplicado de la calle de Rodríguez San Pedro; para cons­
truir dos garajes, dos cobertizos para guardar lierramieiitas 
y otro para vivienda del guarda en el interior de iin solar sito 
en la Dehesa de la Argmiziiela, con fachada al camino del Vado 
y a dos calles particulares; para construir un muro de cerra­
miento en la finca número 1 de In calle de Rafael Calvo, con 
vuelta a la de Santa Bngracia; para construir nn muro de ce­
rramiento de cuatro metros en el solar ruimero 33 de la calle 
del Alcalde Sáinz de Baranda; para ampliación de dos vivien­
das en cada luia de las dos plantas de la casa número 28 del 
pasadizo de Méndez Alvaro, 93; para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 35 provisional de la calle del General 
Pardinas; para ejecutar obras de ampliación y apertura de hue­
cos eii la finca número 128 de la calle de Syr''ano, y para 
ejecutar obras de reforma en la_finca número 5 del paseo de 
los Pontones."’ "

Librar ai industrial D. Juan Martín ias 176.734 pesetas 
que importa el mobiliario escolar construido para los nuevos 
Grnpo.s Joaquín Costa y Concepción Arenal,

Abonar las 5G.228,45 pesetas que importa el material cien­
tífico escolar y otros efectos adquiridos para los Grupos Joa­
quín Costa y Concepción Arenal a los industriales qne se men­
cionan en el acta de la sesión de esta fecha.

Autorizar al Maestro nacional de ¡a liscuela de niños insta­
lada cu la casa número 98 de la calle de María de Molina 
para realizar la reparación de 18 mesas-pupitre, por valor 
de 190 pesetas, quedando en la obligación de rendir en su día 
las oportunas cuentas qne acrediten su inversión, participán­
dole a la vez que la Junta no se hace cargo de las demás fac­
turas que acompaña en .su conumicacióii, por haber realizado 
el gasto sin autorización de la misma.

Requerir al propietario de la casa número 5 del paseo im­
perial, D. Eduardo Garda-Bajo Gulión, paitidpándole que 
no liabría inconveniente en aceptar didio edificio para Escue­
las por el alquiler de G.OOO pesetas anuales, agregando la zona 
miida al mismo, siempre que las obra,s de adaptación, qne im­
portan 11.823,06 pesetas, según presupuesto del Vocal Arqui­
tecto Sr. Qiiier de los Ríos, qne figura eii el expediente, 
sean costeadas por mitad entre el Ayuutainieiito y el pro­
pietario.

Autorizar al Arquitecto Sr. Giner de los Ríos para realizar 
obras en la Escuela nacional instalada en la plaza de los Ca- 
rto.s, I, presupuestas en 777 pesetas por el Arquitecto munici­
pal Sr. Doniinguez Espufies.

Tomar en consideración y darles la tranutación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando se haga el presupuesto necesario a fin de 
instalar mía fuente en la calle de Alonso Castrillo, esquina 
a la de Lérida, y otra en la de la Legua, esquina también a la 
de Lérida.

Otra intereísaiido se ordene poner una placa rotuladora que 
indique el titulo de la glorieta del General Aivarez de Cas­
tro, toda vez qne la qne había ha desaparecido; que asimismo 
se estudie la forma de que desaparezca nii lavadero allí exis­
tente, y mientras tanto que se haga el vallado que esté en rela­
ción con las nuevas edificaciones de numeroso vecindario atli 
construidas, y por último, que mientras se acuerda poner 
bocas de riego, se ordene qne diariamente se riegue con algún 
tanque la glorieta y las calles del General Aivarez de Castro, 
García de Paredes y otras afluentes a éstas.

Otra interesando qne al hacer la reorganización de servi­
cios el jornal mínimo que debe asignárseles a los Guardias mu- 
uicipales es el de 9 pesetas diarias a sn ingreso en la Corpo­
ración, debiendo eximírseles del descuento de las 5 pesetas 
nieiiSLUiles por concepto de reforma’ de uniforme.

L tra interesando que el Ayuntamiento se dirija con carác­
ter urgente a las Compañías ferroviarias y al Ministro de Fo­
mento para, solicitar el establecimiento de trenes rápidos y 
cómodos a la Sierra y a los pueblos de más interés artístico y 
turístico que rodean a Madrid, a precios reducidos, a fin de 
estimular la afición al campo.

Otra interesando que, teniendo en cuenta las dificultades 
que existen en la circulación y las molestias y peligros qne 
para él público ofrece la existencia de la parada de tranvías 
y pasavías en la calle de Preciados, como asimismo la necesi­
dad de descongestionar la Puerta del Sol de carruajes, se 
suprima la doble vía de tranvías qne existe en la calle de Pre­
ciados, quedando sólo la Via de bajada; qne todos los tranvías 
que actualmente suben por la calle de Preciados lo hagan por 
la del Carmen, entrando por la Puerta del Sol unos, y dando 
la vuelta desde la calle de Preciados a la del Carmen por la 
de Tetiián todas las lineas que actualmente tienen su vuelta 
en el pasavías dé la entrada de ia calle de Preciados.

Otra interesando se acuerde con carácter urgente hacer un 
proyecto qne enlace fácilmente la calle de O’Domiell con la 
Necrópolis.

Otra interesando qne con toda urgencia se busque un solar 
en el distrito de Clianiberi, para que el proyecto de Mercado 
existente en el Ayuntamiento para ese distrito se adapte al 
solar qne se adquiera e íiimediaíameute se pueda edificar; que 
se adquiera un solar en el distrito del Hospicio y se proyecte 
el Mercado qne el mismo precisa, procediéiidose a edificarle 
prontamente, y qne se adquiera nii solar en las inmediaciones 
de la calle dé Santa Isabel o plaza de Antón Martín para cons­
truir el Mercado que precisa la barriada, a cuyo efecto 
los Arquitectos municipales deberáíi liacer el oportuno pro­
yecto.

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos, por 
considerar qne la mayor parte de las porterías llamadas de mn- 
jer, y aun muchas de lujo de las denominadas de hombre, están 
en pésimas condiciones mías, e inslalada.s en sótanos o cuchitri­
les iimnmdos otras, y teniendo en cuenta el deber que tiene el 
Ayuntamiento de velar por la salubridad e higiene de la dudad, 
asi como también apreciando los servicios qne presta al pueblo' 
de Madrid la clase de porteros.

Otra Interesaiido se faculte al Alcalde para que nombie 
una Comisión con el encargo de proponer al Ayuntamiento la 
mejor utilización de los terrenos disponibles para instalación 
de juegos deportivos para la juventud obrera y para la infan­
cia, con parques infantiles, piscinas,'duchas, bibliotecas, ele.; 
debiendo esta Comisión entregar su proyecto con la mayor 
rapidez para que eii el veratio próximo pueda utilizar la infan­
cia madrileña a.stos beneficios, como sucede en las grandes 
capitales europeas.

Otra interesando que, de acuerdo con el Ministerio de 
Trabajo, haga el Ayuntamiento mi anticipo reintegrable del 
50 por 100 .sobre el terreno y del 70 por lOÜ sobre la edifica­
ción, y por liquidaciones mensuales, a todos aquellos expe­
dientes que, acogidos a la ley de Casas baratas, se encuen­
tren dentro del tercer grupo, según normas dadas por el Mi­
nisterio de Trabajo, contribuyendo con ello a resolver la crisis 
obrera.

Acordar que, habiéndose realizado en el dia de ayer la 
cesión de la Casa de Campo que el Estado hace al Ayunta­
miento de Madrid como representación del pueblo, y de cuyo 
parque se hace cargo la Alcaldía Presidencia, que los gastos de 
todas ciases qne se ocasionen en la refeiida Casa de Campo 
durante ei actual mes de mayo sean satisfechos con cargo al
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crédito consignado en el capitulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente.

Acordar la instalación de alumbrado eléctrico en la carre­
tera de la Coruña, trozo comprendido entre el F’uente de los 
Franceses y la Puerta de Hierro, por ser dicha cari etera quizá 
la de mayor movimiento de todas las entradas de Madrid; 
todo ello en el caso de que el Ayuntamiento no estime nece­
sario recabar dictamen de la Comisión correspondiente acerca 
de la procedencia de ejecutar la obra mencionada, y toda vez 
que ésta se efectuará por la Sociedad Gas-Madrid con cargo 
al saldo pendiente del aumento en bujías—que conforme al 
convenio vigente viene llamada dicha Sociedad a incremen­
tar—, y consecuentemente, sin el menor desembolso por parte 
del erario.

Ssslrtn ordinaria del |dia 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Designar a la Alcaldía Presidencia para que 

represente al x^yuiitamiento en la Unión de Municipios Es­
pañoles. ■

Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 30 de julio próximo pasado disponiendo la cesión al Ayun­
tamiento de Sevilla, en la parte que al Ayuntamiento de Ma­
drid le corresponde, y con el deseo de que se dedique a fines 
de CLiltiira o enseñanza, del pabellón de Castilla la Nueva, 
construido en dicha ciudad con ocasión del Certamen Ibero­
americano, y que se delegue en el señor Presidente de la Co­
misión gestora de la Diputación Provincial de Madrid la re­
presentación de este excelentísimo Ayuntamiento para que en 
su notnbre pueda otorgar la correspoiidieiite escritura de cesión 
al Ayuntamiento de Sevilla del pabellón citado.

Anunciar concurso, por término de quince días, para la ad­
misión de proposiciones de terrenos sin edificar o edificados, 
en lina superficie aproximada de 4,250 metros cuadrados, en 
los que pueda emplazarse el Mercado del distrito del Hospicio; 
reservándose la Corporación, como es de rigor, el derecho de 
desechar todas las ofertas y el de aceptar aquella que estime 
más conveniente a sus intereses, sin que ios proponeiites pue­
dan poi’ ello formular reclamación alguna.

Anunciar concurso, por término de quince días, para la 
■ídmisión de proposiciones de terrenos sin edificar o edificado,s, 
en una superficie aproximada de 1.445,65 metros cuadrados, 
en los que piiedn emplazarse d  Mercado de! distrito de Cham­
berí; reservándose el Ayuntamiento ei derecho de desechar 
todas las ofertas y el de aceptar aquella que estime más conve­
niente a sus intereses, sin que los proponentes puedan formu­
lar redaimicióii alguna.

Aprobar los proyectos redactados oportunamente para la 
pavimentación de las calles de Hortaleza y San Bernardo y de 
la glorieta de este nombre, obras que constan en consigiiadón 
expresa en el presupuesto extraordinario, por un importe de 
321.271,87, 779.328,68 y 2(X).75!,I1 pesetas, respectiva­
mente, y que se encomiende su ejecución a las contratas vi­
gentes, subordinándose el comienzo de los trabajos a que por 
las Direcciones respectivas se formulen los correspondientes 
presupuestos, que habrán de ser sometidos a la aprobación del 
Ayuntaniienlo para tas reformas que sean precisas en los servi­
cios de alumbrado y fontanería. .

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación del 
señor Director del Museo Nacional de Ciencias Naturales en 
la que propone los nombres de doña Dolores Cebrián, D. Fu- 
rique Rioja lo Blanco, D. José Royo Gómez y D, Luis Crespi, 
que en representación de dicho Centro han de constituir, en 
niiión de loa señores Concejales designados por la Alcaidía, 
la Comisión que ha de intervenir eii tocio lo relacionado con la 
Casa de Campo.

Quedar eiileradq de inia comunicación de la Junta proviti- 
cial de Sanidad informando favorablemente, de confonnidad 
con el informe del Vocal ponente, la reforma de una proj'ec- 
tada glorieta de 150 metros de diámetro que, según ei plano’ 
oficial de ensanche de esta capital, habia de formarse en la 
confluencia de las calles de Abascal y Cea Bermudez con la 
de Bravo Murillo, aprobada por el Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento en 2 de agosto de 1930.

Designar a los Concejales Sres. D. Celestino García San-

tos y D. Alfonso Ramírez de Arel laño para formar parte de la 
Comisión de Hacienda.

Interponer recurso ante el Tribunal económico-administra­
tivo central contra fallo del provincia! recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por doña Julia y doña Felisa 
López Tiiiíuit, referente'a tributación por contribución territo- 
riai de la finca minierò 11 de la calle del Doctor Esquerdo.

.Autorizar el abono de 1.000 pesetas anuales, pagadas por 
dozavas partes, a partir dei 1 de enero último, a cada uno 
de los Ayudantes facultativos D. Luis 'l'alavera, D. Angel" 
L. Aparicio, D. José García Moreno y D. Eugenio Rodrigál- 
varez, por liaberse acordado por el Ayuntamiento en 25 de 
octubre úitinib elevarles el sueldo de 5.000 pesetas que disfru­
tan a 6.000 pesetas anuales, y que no habiendo crédito con­
signado en el vigente presupuesto para dicho gasto se habilite 
uno de 4,000 pesetas, siiplementaiido el concepto 543 del 
vigente presnpiiesto, mediante transferencia por dicha suma 
del remanente procedente de la liquidación del presupuesto 
de 1930. _

Abonara los Médicos de la Beneficencia xMunicipai D, Ar­
turo Balagner y D. Manuel Taniames la cantidad de 555 pese­
tas, importe de los fionorarios que, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes del Ejército, les corresponde percibir por el 
reconocimiento en el distrito del Hospital de 222 quintos foras­
teros; debiendo por la Tenencia de Alcaldía pedirse a los 
Ayuntamientos de donde procedan los quintos las cantidades 
que se hayan abonado por razón de honorarios de los recono­
cimientos. .

Reconocer mi crédito de 1.666,66 pesetas, importe de dos 
meses de haber devengados y no percibidos por el Médico 
primero de la Beneficencia Municipal jubilado D. Antonio 
Fernández San Martin, y que no habiendo crédito consignado 
en el vigente presupuesto para dicha atención, según informa 
la Intervención, se consigne como reconocido el referido cré­
dito en el primer presupuesto ordinario que se forme. ^

Autorizar a la Dirección del Servicio contra Incendios el 
gasto de 2.000 pesetas con destino a la redacción gráfica 
y documental de obras de reforma en los Parques del Servicio, 
haciéndose constar que este gasto se autoriza a virtud de lo 
que concede el caso primero del articulo 164 del Estatuto 
Municipal. '  . _ _

Denegar la licencia solicitada para establecer mia fábrica 
mecánica de astillas e instalar dos electromotores con fuerza 
total de siete caballos en el paseo Imperial, 9.

Insistir en la apertura de la calle de Mandes, trozo com­
prendido entre la de Alenza y el paseo izquierda del Hipó­
dromo; la aceptación de la cesión gratuita de la mitad de las 
parcelas que en definitiva resulten expropiables propiedad de 
doña Eloísa y D. Li vi ni o y herederos de D. FranciscoStuyck, 
asi como también de la mitad de las parcelas propiedad de 
doña Pilar, D. Miguel y D, Vicente Agustín Herguera; la ex­
propiación total de las parcelas propiedad de los señores Mar­
qués de Santo Domingo y del Llano de San Javier; la fijación 
para todas las indicadas parcelas expropiables del precio único 
convenido de 24,50 pesetas por metro cuadrado; que el pago 
de las parcelas, bien en totalidad o en la mitad no cedida, se 
verificará en metálico cuando por turno les corresponda, y que 
se oficie a la Dirección de Vias y Obras para que desde luego 
incluya la urbanización de la referida calle de Mandes entre 
ias que se hayan de ejecutaren la primera anualidad del presu­
puesto extraordinario del Ensanche vigente en la actualidad.

Adoptar los acuerdos que figuran "consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, como consecuencia de una instan­
cia formnlada por vatios Oficiales de primera, segunda y ter­
cera cla.se del Ensanche, en la que manifiestan que al acordar­
se los ascensos reglamtntarios, haciendo las correspondientes 
corridas de escalas, con motivo de las jubilaciones concedidas 
en 4 de febrero último a los íimcionarios D. José Alvarez 
Tomás y D. Guillermo Cabeza Díaz-Valero, no se acordó la 
amortización de las resultas ni la aplicación al personal admi­
nistrativo del Importe de estas amortizaciones y del resultado 
de los ascensos concedidos por el procedimiento denominado 
de los radios, que en virtud de acuerdos municipales de 30 de 
jimio y 16 de julio de 1927 se viene concediendo a los emplea­
dos administrativos del Ensanche, y solicitando en consecuen­
cia in reposición de ios acuerdos indicados de 4 de febrero del 
año actual.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta
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de la sesión de e'sta fecha, como consecuencia de las peticiones 
deducidas por varios íiiiicioiiarios administrativos del Ensanche 
solicitando el abono de quinquenios, fiiiidáiidose en acuerdos 
adoptados por e! exceletitisimo Ayuntamiento eu años anterio­
res y en lo preceptuado en las bases estatutarias de diversos 
presupuestos, y especialmente en el acuerdo de la Comisión 
Municipal l^ennaneiite de 26 de noviembre último que recono­
ció el derecho al percibo de diclio beneficio a los fimcionai ios 
del mencionado.escalafón Sres. Seco y Romero.

■ Abonar a D. José María Gnrich Escamilla, Auxiliar de 
Tenedor de libros del Ensanche, la suma de 6.000 pesetas, 
diferencia entre el sueldo asignado anual mente a dicho cargo, 
que es el de 6.000 pesetas, y ei que viene desempeñando 
interinamente de Tenedor de libros, qne es de 10.000 peseta,s, 
durante el periodo comprendido desde 1 de novienibrede 1929 
al 30 del pasado mes de abril. .

Satisfacer a los funcionarios que figuran en la reiación 
unida a! expediente de la oficina de Vías públicas del Ensan­
che, las gratificaciones que en ella se detallan en concepto de 
remnneradón por trabajos extraordinarios realizados durante 
el primer trimestre del presente año, de conformidad con las 
propuestas de la Dirección de Vías y Obras, que figuran en el 
expediente. "

Aprobar la plantilla de funcionarios del segundo grupo de 
Administración (Contabilidad), conforme a la nueva estructura 
del servicio económico, con reducción de cuarenta vacantes, 
que había quedado pendiente en la sesión anterior.

Aprobar el proyecto de reorganización de los Servicios de 
Depositaría, con arreglo a las bases aprobadas en la sesión de 
esta fecha.

Aprobar los proyectos de reorganización de los Servicios 
de Artes Gríificas Municipales, Personal stibalíerno, Almacén 
de Villa y Servicios varios, y las bases qne han de regirlos, 
estableciendo la phmtiila tipo e incluyendo las relaciones del 
respectivo persona!, con la deterniinacióii del sueldo que per­
cibe en la actualidad, el iniciai, los años de servicios prestados, 
los cuatrienios, el sueldo que le corresponde percibir y la dife­
rencia en más. así como también las am(.'rtizadone.s en cada
grupo.

Autorizar al señor Investigador, Ordenador y Conservador 
de Prehistoria municipal, D. José Pérez de Barradas, para ve­
rificar el gü'sto de 2,000 peseta.? en atenciones del Servicio co­
rrespondientes ai primer trimestre del presente ejercicio, y que 
por el Jefe del Servicio se remita relación detallada de los de­
vengos diiranle dicho primer trimestre.

Desestimar la petición de reingreso solicitada por el Chofer 
del Servicio contra Incendios en situación de excedencia don 
José Méitdez Ayuso, por no ser favorables sus antecedentes, 
según prescribe e! artículo 36 del reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos,

Dar el nombre de Julio Antonio a una calle nueva de Ma­
drid, teniendo en cuenta la personalidad del tan genial artista.

Aprobar el pliego de condiciones económico administrati­
vas, formulado por la Secretaría, a fin de qne, con arreglo al 
mismo, se adjudique la exclusiva de venta del plano fotográ­
fico de Madrid confeccionado por la Oficina de Información 
sobre la ciudad.

Encomendar al señor Director del Museo Pedagógico la 
designación de las obras qne liasta el número de oüO deben ad­
quirirse con destino a las bibliotecas de los cinco Parques de 
Bomberos, según aCuerdo de la Conúsión Municipal Perma­
nente de II de marzo próximo pasado, sobre la base de qne 
formen parte de las mismas, además de obras de literatura, los 
maiuiales de oficios y otras de asuntos sociales que dicha Di­
rección crea conveniente; debiendo realizarse la adquisición 
material de los volúmenes directamente por el Vicepresidente 
de la Comisión de Hacienda.

Acatar el fallo del Tribunal económico-adniinistrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mi.smo 
por D. Francisco Artigas Sánchez contra el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de la finca número 149 del paseo de las Delicias.

Acatar el fallo dei 'fribiinal económico-administrativo de ¡a 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Vicente Angel Jaiisas Abarca contra el arbitrio sobre 
iiicremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de! solar número 3 provisional de la calle de Adrián 
Pulido.

Acatar el fallo del Tribuna! económico-administrativo re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Mi­
guel Emaidi Uribaterra contra la exacción del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos por la transmisión de la 
finca número 17 provisional de la calle de Zaldo,

Acatar el fallo del Tribunal ecoiiómico-admiiiistrativo de la 
provincia recatdo en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña Prudencia Ruiz Capilla, en representación de don 
Luis Olaso, contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de la finca número 20 
del paseo de la Castellana.

Acatar el fallo deí Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído eu la reclamación formulada ante el misino 
por D. Ildefonso Pérez de Giiznián e! Bueno contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los'terrenos correspondiente a 
la transmisión de un solar sito en la calle de Fernández de la 
Hoz.

Acatar el fallo del Tribunal económico-adniinistrativo de la 
provincia recaído en la reclamación foniuilada ante el mismo 
por D. Ildefonso Pérez de Giizmán ei Bueno contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a la transmisión de im solar sito en el paseo del General Mar­
tínez Campos.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamáción formulada ante el misino 
por la representación de la Sociedad anónima Autocrédito con­
tra la exucción del arbitrio de inquilinato tie! local qne ocupa 
dicha entidad en la finca tnimero 19 de la Avenida del Conde 
de Peñülver,

Suplementar en 538,05 pesetas el crédito consignado en ei 
concepto 140 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, a fin de satisfacer a varios operarios del Matadero la 
diferencia dejada de percibir por indemnización de ropa y he­
rramienta. ■

Abonar la suma de 5.087 pesetas a que asciende e! importe 
total de las horas extraordinarias devengadas por el personal 
afecto al Negociado de Hacienda de la Secretaria durante los 
meses de enero, febrero, marzo y abril últimos.

Habilitar en ei capítulo XI, articulo 6.° de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y con cargo al remanente del de 
1930, un crédito de 250,000 pesetas, con el que se constituirá 
un nuevo concepto, el 592 bis: «Para ios gastos de administra­
ción, eníreteuiiniento y conservación de todas clases en la 
Casa de Campo de esta Villa y en el Campo del Moro, desde 
1 de junio a fin dei ejercicio de 1931.»

Autorizar el gasto de 250 pesetas para atender, durante él 
primer trimestre del año actual, a la manutención y entreteni­
miento de !a caballeria y carro del Servicio de Alumbrado, que 
están iiistaiando en un Parque del Servicio de Limpiezas.

Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, para contratar la adquisición de calzado y legáis con desti­
no al personal del Servido contra Incendios, por importe cal­
culado de 12.475 pesetas.

Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adniiiiistrati- 
vas, para adquirir mangaje de lino y enchufes con destino al 
Servido contra Incendios, por importe calculado de 15.000 
pesetas.

Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facnitativas y económico administrati­
vas para adquirir 60 cascos para Bombero, por importe calcu­
lado de 2.700 pesetas.

Autorizar el gasto de 1.543,10 pesetas, propuesto por la 
Dirección del Servicio contra Incendios, por obras de adapta­
ción realizadas en el segundo Parque para instalar la vivienda 
del Jefe de mecánicos, por haberse tenido que desalojar con 
toda urgencia el puesto establecido eu el edificio de la Tenen­
cia de Alcaldía de Chamberí.

Acordar qne por ei señor Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósitos sean devueltos a la Compañía del Metro­
politano los depósitos de 312,50 y 187,50 pesetas que fueron 
consignados para responder de dos inultas impuestas por el se­
ñor Concejal jurado dd distrito del Congreso.

Acordar el abono del importe a que ascienden los trabajos 
en horas extraordinarias devengadas por el personal del Nego­
ciado de Policía Urbana durante los meses de enero, febrero, 
marzo y abril del año actual. ■
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Autorizar el gasto de 25.000 pesetas para adquirir de las 
contratas vigentes diversos materiales y efectos con destino 
a las atenciones dd Ramo de Arbolado durante el primer tri­
mestre del año actual. '

Acoidar que a los usuarios y concesionarios de quioscos 
para refrescos que iio se acojan a' las reglas para la nueva con­
cesión de los mismos, aprobadas por el Ayuntamiento en 10 de 
abril último, no se les concedan licencias para situado de vela­
dores, y en este sentido se circularán las órdenes a los señores 
Tenientes de Alcalde,

Disponer que el acuerdo de 9 de febrero último aprobando 
las reglas segunda, tercera y cuarta que habí an de observarse 
para la instalación y fiuidonamieiito de quioscos situados en la 
Via pública destinados a fa venta de refrescos sigan en vigor, 
y por lo que se relaciona con la regla cuarta, relativa a la ins­
talación de agua corriente y desagüe, sólo rija para aquellos 
quioscos en que sea factible realizar las consiguientes obras.

Devolver a D. Elias l-’alasí, licitador en el concurso de 
quioscos celebrado en 1927, el remanente de la fianza que de­
positó a dicho efecto, importante 5.600 pesetas, por los quios­
cos de las calles de Alcalá-Peligros, Alcalá-Fénix, Alberto 
Aguilera-Princesa, Atocha, frente al número 122, y el situado 
frente a Apolo en la de Alcalá, cuyos quioscos ie fueron adju­
dicados y no entregados.

Acatar el fallo del Tribunal ecouónuco-administrativo de la 
provincia recaído en la reclaiuacióii fornmlada ante el mismo 
por D. Valentín Escobedo, en nombre y representación de la 
Sociedad anónima Muebles y Decoraciones, contra acuerdo de 
la Alcaldía en expediente sobre el arbitrio de licencia de aper­
tura para taller de ebanistería en ia calle de Jaén, 37 provi­
sional.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para instalar una caldera de 
vapor y un gasómetro en la calle de Alarcon, 7; para instalar 
dos electromotores con fuerza total de 27 caballos en la calle 
del F’acífico, 72; para renovación de la licencia solicitada para 
taller de tinte establecido en la calle de Segovia, 31; para es­
tablecer una fábrica de plateria e instalar 34 electromotores 
con fuerza total de 95 ciiballos y una caldera de calefac­
ción en la calle de Juan de la Hoz, 6; para establecer un 
taller de ebam'steria con sierra de cinta de 9(3 centímetros e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 10 caballos en 
la calle de Martin de Vargas, 3; para iuiipliacióii de imprenta 
por instalación de una linotipia y un electromotor de (3,50 ca­
ballos de fuerza en la calle de ia Sombrerería, 6; para estable­
cer una fábrica de galletas e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza .en la calle del Mesón de Paredes, 8 !.

Animciap y celebrar subasta pública, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, para contratar el suministro de vestuario con destino al 
personal del Servicio contra Incendios por importe calculado 
de 40.910 pesetas.

Aprobar cinco presupuestos, importantes 832,24, 1,872,54,
4,577,,32, 832,24 y 624,18 pesetas, para instalar cuatro, nueve, 
veintidós, cuatro y tres luces por gas, al tipo de 100 litros, 
en las calles de Adela Balboa, Villaamil, Residencia, Orden, | 
Oviedo y Antonio Guznián; debiendo condiciojiarse la ejecn- 
cióii de las obras, bien a la cesión de las calles poV los propie- | 
farios de las mismas o a la imposición de las contribuciones ■ 
especiales, y debiendo pasar los expedientes correspondientes 
a las Tenencias de Alcaldía respectivas, para que aprecien las 
circimstandas que concurran en las vías de que se trata, prac­
tiquen en su vista los oportunos requerimientos y íoi mulen en 
definitiva las propuestas correspondientes.

Aprobar dos presupuesto>s, importantes 2.395,26 y 1,619,16 
pesetas, para la reforma y ampliación del alumbrado porgas 
en las calles de Pedro Heredia y Anastasio Aroca; debiendo 
condicionarse la ejecución de iás obras en la misma forma que 
ss indica para los anteriores.

Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para invertir 
40.000 pesetas en la adquisición de herramientas, maderas, 
carbón y demás materiales y accesorios que sean precisos para 
el servicio durante los trimestres pi imern y segundo del año 
actual, y con carácter urgente, para atender a las necesidades 
de la crisis de trabajo; debiendo llevarse a cabo didia autori­
zación siempre con sujeción a las uoniias aprobadas en 6 de 
agosto de 19,30 sobre que los suministros habrán de efectuarse 
por los contratistas respectivos.

Aprobar im presupuesto, importante 1.350 pesetas, para 
colocar una puerta cancela con falleba automática que corte ia 
corriente de aire que se produce casi constantemente en el 
portal de la calle Imperial, !ü, accesoria a la tercera Casa 
Consistorial,

Aprobar ia propuesta del señor Director de ArqnUectura 
en la que señala como vaioración de la expropiación parcial 
de la finca número 14 de la calie de Carretas, incluida en el 
proyecto de formación de una plaza en la confluencia de las 
calles de Atocha y Carretas, y a titulo informativo, por no ha­
llarse determinada exattameiite la superficie a expropiar, la 
suma de 49.536,47 pesetas como resultado de la aplicación del 
precio de 450,SQ pesetas metro cuadrado y el de 64,40 por 
metro cuadrado y planta de construcción a un área de 76,92 me­
tros cuadrados, en cuyos precios se halla incluido un 3 por 100 
de afección, corriendo el derribo a cargo de los señores pro­
pietarios y abonando éstos al Ayuntamiento por el aprovecha­
miento de materiales a razón de 6 pesetas por cada metro 
cuadrado de edificación con toda altura.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: ■

Para ejecutar obras de reforma en la finca número 60 de la 
calle de Toledo; para instalar un ainmcio luminoso en ia plaza 
de Canalejas, 3; para instalar un ascensor en la finca nume­
ro 75 duplicado de la calle de Mendizábal, y para construir un 
hotei en un solar sin número de la del Bosque, con vuelta a !a 
de Pastor.

Para construir casas en la calle del Doctor Esquerdo, 133; 
en la de Antoñita Moran, 27; en la' del Doctor Esquerdo, sin 
número, con vuelta a ia de Fundadores; en la de Pedro He­
redia, 18; en la de Monederos, 5; en la de Andalucía, 7 pro­
visional, con vuelta a la de las Adelfas; en la de San Rafael, 
sin número, y en ¡a de Atlios, sin número.

Para diversas constrncciones: para un hotel en !a calie de 
Sabino Medina, 54 provisional; para naves en la del Conde de 
Vilches, sin número; en la Particular, 17 provisional (Cerro 
de las Baterías), y en el interior de la finca número 4  de la 
de Hernaiii; para im pabellón en la de Juan Tornero, 20, y 
para una nave en la de las Adelfas, sin número.

Aprobar la distribución del crédito de 175.000 pesetas con­
signado para gastos de represión de la mendicidad, remitida 
por el señor Director del Laboratorio, si bien las cantidades 
consignadas para indemnización al Inspector de Policía urbana 
y Oficial administrativo de servicio en el misnio .se entenderán 
suprimidas desde I de jimio próxitiio.

Abonar a doña Elvira Carmona la cantidad de 2.587,75 pe­
setas por suministro de gasas y algodones a varias Casas de 
Socorro y establecimientos municipales durante e! mes de no­
viembre último.

Abonara doña Elvira Carmona la cantidad de 2 .832 ,20pe­
setas por smiiinistro de gasas y algodones a varias Casas de 
Socorro durante el mes de diciembre último.

Autorizar al Jefe de Policía urbana para adquirir directa­
mente doce mantas para el personal del servicio de cuadras 
del escuadi ón, por importe total de 216 pesetas, al precio imi- 
tario de 18 pesetas.

Autorizar a la Dirección de Vías'y Obras para invertir los 
créditos oportunos, en la cantidad total de 90.ÜOO peset-as, con 
destino a! pago de transportes, limpieza, suministro de arena, 
conservación de pavimentos cuyo coste no sea de cuenta de 
las actuales contratas, adquisición de materiales, útiles, he­
rramientas y mobiliario, en el primer trimestre del corrien­
te año.

Acordar la apertura e insiEtencia de los trayectos de las 
calles de Modesto Lafnente y Viriato; la expropiación a don 
José María Caballero y D, Emilio Cbinarro Hernández de los 
terrenos necesarios para dichas apertiira.s; fijar e! valor de 135 
y 115 pesetas el metro cuadrado de la totalidad del terreno 
expropiüble, el primero con referencia a-la calle de Modesto 
Lafiieute y el .segundo a la de Viriato, y, por último, que previa 
liquidación por la Intervención y cuando les corresponda el 
turno de pago se otorgue la correspoiidiente escritura, en cuyo 
acto se abonará a los propietarios la cantidad que resulte a su 
favor eii efectivo metálico. -

Acordar la expropiación a D. Alfredo Noriega González 
de los terrenos de su propiedad necesarios para las calles de 
Riego, Juan de Vera-y o(ra sin nombre comprendida entre la 
de Riego y el paseo de las Delicias, paralela a la de Juan de
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Vera, por estar acordada por la Comisión Municipal Ferma- 
iieiite la apertura legal e ¡nsisteiicia de los trayectos que dichos 
trrrenos comprenden desde 17 de noviembre de 1926; fijar el 
precio unitario de 16, lü pesetas el metro cuadrado, y, por úl­
timo, que, previa liquidación por la Intervención y el otorga­
miento tie la correspondiente escritura, se abone a D. Alfredo 
Noriega la cantidad que resulte a su favor en efectivo metálico.

Acordar la expropiación a Ü. Felipe Martínez y García de 
una parcela de terreno para el mayor ancho de la calle de San 
Bernardo al coustruir en la alineación oficial la casa núme­
ro IIS  de diciia calle; señalar el precio de 128,80 pesetas el 
metro cnadrado de la totalidad riel terreno que en definitiva 
re.snlte expropiado, y, por último, que, previa liquidación por 
la Intervención, se abone al interesado la cantidad qtie resulte 
a su favor en efectivo inetíilico cuando por turno le corres- 
potida.

Acordar la expropiación a D. Modesto Largo Aivarez de 
una parcela para la calle de Múiquez, entre el camino viejo de 
Vicálvaro y la calle del Alcalde Sáinz de Baranda; que admita 
el Ayuntamiento la cesión gratuita de la mitad del terreno que 
en definitiva resnlíe expropiable, que en beneficio del Ensandie 
lia iieclio su propietario, señalando para la otra mitad el precio 
de 65 pesetas el metro cnadrado fijado por el Arquitecto mu­
nicipal correspondiente y aceptado por el propietario, y, por 
último, que, previa liquidación por la Intervención y el otor­
gamiento de la correspondiente escritura, se abone a dicho 
propietario lo que resulte a su favmr en efectivo metálico.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
iiidicaii;

Para construir casas; en la parcela número 4 de la carrete­
ra de la Coruña; en la calle de Alonso Cano, 55 provisional; 
en la tie Ferraz, 49; en la de Gaüleo, 60; dos en la de Fer­
nández de los Ríos, 21 y 23; en la de Escosura, 14; en la 
Ronda de Segovia, 33; en el paseo del General Martínez 
Campos, sin número, con facliada también á la calle de Viriato; 
en la de Vallehermoso, 95 provisional; ea la de Andrés Me­
llado. 3; en la del Acuerdo, 38; en la de Alonso Cano, 34 pro­
visional; en la de Hartzenbusch, 13; en la de Alonso Cano, 38; 
en la de Abascal, 28; en el paseo de la Castellana, 53, en la 
de Alonso Cano, 49 provisional, y en la de Ciudad Real, 20.

Para diversas construcciones; para casa y nave en el inte­
rior del solar número 24 provisional de la calle de Canarias, 
destinada esta última a talleres de ebanistería; para utt edificio 
destinado a garaje y viviendas en el solar número 113 de la 
de Goya; para hotel de una planta, con garaje, en d  solar nú­
mero 5.2 de la de Guzinán el Bueno; para un edificio destinado 
a Colegio y Commiidad en la de FeiTífZ, 57 y 59, con vuelta 
a las de Benito Gutiérrez, Romero Robledo y Rosales; para 
construir dos pabdlones destinados a garajes en e! solar nú­
mero 30 antiguo, ^0 moderno, del pa.seo del General Martínez 
Campos, y para construir un muro de cerramiento en e! solar 
números 12 al 22 de la calle de Hilarión Eslava.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto a favor de 
la contrata de riegos asfálticos en frío, representada por don 
Manuel Benlloch, que ha ejecutado las obras de esa dase en 
la calle de Joaquín Costa, entre el Hipódromo y la calle de 
López de 1 joyos, y en la de Raimundo Fernández Villaverde, 
desde la glorieta de Ruiz Giniénez al Hipódromo, las sumas 
de 36.961,43 y 47.621,70 pesetas que resultan a su favor como 
consecuencia de la liqtiidación llevada a cabo.

Reconocer e indiilr en el próximo presupuesto a favor de! 
contratista de aceras de cemento, D. Antonio Antón, las su­
mas de 690,08 y 16,19 pesetas por el exce.so de obra realizada 
en la instalación de aceras frente a las fincas números 24, 24 du­
plicado y 24 triplicado de la Ronda de Segovia y frente al nú­
mero 3 de la calle de los Hermanos Bécqñer.

Aininciar concurso, por término de veinte días, para la 
presentación de ofertas de terrenos con destino a la construc­
ción de casas baratas, y que se tome en consideración una de 
las proposiciones presentadas al concurso publicado para re­
solver el problema de la vivienda protegida, al sólo efecto de 
tratar y convenir, en su caso, las condiciones de ejecución.

Adoptar los acuerdos que se cotisignan en el acta de la 
sesión de esta fecha como consecuencia del estudio de las 
ofertas formuladas por los respectivos propietarios o sus re­
presentantes al concurso anunciado en el B oletín  o ¡tc ia l de 
Ja provincia correspondiente al día 7 de enero del corriente 
uño para la adquisición de fincas, solares o terrenos con des­

tino a la construcción de Escuelas, y oído el parecer del Ar­
quitecto escolar, Sr. Giner de los Ríos, así como con vista del 
plano escolar de Madrid y del trabajo realizado por Secretaría,

Llevar a cabo la expropiación de !a finca número 34 del 
paseo del Prado, teniendo en cuenta no sólo la conveniencia, 
sino la necesidad de que por motivos de cii'culación y de or­
nato público se regularice por completo la alineación de dicho 
paseo, y que en su virtud se asigne a la misma por todos con­
ceptos, e incluido el 3 por 100 de afección, el valor de pese­
tas 435.000, que en momento oportuno, y previa la foniializa- 
ción de los correspondientes documentos, habrán de abonarse 
con cargo al capítulo global de expropiaciones del presupuesto 
extraordinario de 1930,

Obtener la suma de 10.000 pesetas acordada conceder 
en 11 de febrero último ai Ayuntaniiento de Alcalá de Henares 
como subvención para llevar a efecto la pavimentación de la 
calle de Roma de dicha ciudad, en la que están situados los 
edificios de propiedad de Madrid donde tienen instalados el 
Asilo de Nuestra Señora de la ¡ ’aloma (departamento de ninas) 
y el de Ancianos, inediante la habilitación de un crédito extra­
ordinario por transferencia de igual cantidad del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercido de 1930,

'Lomar en consuieración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando sean pavimentadas las calles de Zurita 
y de Baltasar Bachero, por estar eii inaHsimas condiciones en 
la actualidad.

Otra interesando se termine la red de abastecimiento de 
agua del Canal del Lozoya en el distrito de la Latina, para lo 
cual se formularán por la Dirección correspondiente los opor­
tunos proyectos parciaies, cumpliendo lo convenido con el 
Cauaf y sin perjuicio de que éste en su día abone los gastos 
al Ayuntamiento.

Otra iutei esando se coloquen cad.t odio días en el tablón de 
anuncios de las Tenencias de Alcaldía las listas de los cuartos 
desalquilados en cada distrito, por calles, números, habitacio­
nes, servicios, precios y nota de ser exteriores o interiores, 
a fin de ilustrar al vecindario qne necesite buscar alojamiento.

Otra iiiíeresaiido se encomiende al señor Director de Ar­
quitectura que a la mayor brevedad proponga a la Alcaldía 
una mejor distribución de todos los locales municipales, adap­
tándose a sus verdaderas necesidades, oyendo el parecer de 
los Jefes de los Servidos, sin tener por ello que sujetarse a su 
opinión, sino procurando que en lo sucesivo rindan la utilidad 
necesaria en bien del público y de las respectivas funciones 
a cada ramo encomendadas.

Otra interesEUido que por la Comisión de I lacienda se en­
cargue a los técnicos y a los Letrados municipales el estudio 
del convenio concertado con' la llamada Cooperativa Electra- 
Madrid, a los efectos de garantizar los intereses municipales 
en caso de reversión, en tributación y en cnanto pueda bene­
ficiar al vecindario.

Otra interesando se convoque a una reunión de represen­
taciones oficiales dejos .Ayuntamientos de El Pardo, Leganés, 
Carabanctiel Alto y Carabanchel Bajo, Villaverde, Ara vaca, 
Vallecas, Vicálvaro, Pozuelo, Canillas, Canillejas, Hortaleza, 
Chamartin de la Rosa y Fnencarral, para proceder a estúdiar, 
bajo bases comunes, el problema de la anexión de los pueblos 
a Madrid, si conviniera, y en las condiciones en qne habría de 
hacerse en su día.

Otra interesando de la Alcaldía que si se convoca □ alguna 
reunión de la llamada Unión de Municipios plantee como cues­
tión previa la necesidad de renovar todo el personal, por con­
siderar que la manera como nació ese organismo y como fueron 
nombrados sus directores es incompatible con los Municipios 
libremente designados por la voluntad popular.

Otra interesando se dé el nombre del que fue Secretario 
de la Sociedad de.obreros albañiles El Trabajo, Luis Fernán­
dez Martínez, a la calle de San Raimundo.

Otra interesando se proceda a pavimentar y poner aceras 
y alumbrado a todas las calles de las barriadas de casas bara­
tas qne previamente hayan cedido sus vías públicas al Ayun­
tamiento.

Otra interesando que con urgencia se proceda a acordar la 
construcción de la casa municipal del distrito del Hospital, en 
la que puedan ser instalados adecnadameute los servicios de 
la Tenencia de Alcnldia, Juzgado Municipal y Ca.sa de Socorro, 
que hoy están mal acondicionados.

IrC
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Otra interesando que se solicite del Ministerio de Fomento 
el aprovechamiento de las arenas del rio Manzanares.

Otra interesando se construya en el centro de la plaza de 
¡a Constitución un monumento que perpetúe la memoria del 
eminente repúblico D, Francisco P1 y Margal!,

Otra interesando que se revisen los nombramientos y as­
censos que, sin sujetarse a los preceptos reglamentarios, se 
liicieroii desde el 13 de septiembre de 1923 hasta el 13 de abril 
de 1931, nombrándose para ello nna Comisión de cuatro Con­
cejales, presidida porim Teniente Alcalde, que en un plazo no 
superior a un mes emitirá un infórme haciendo constar las cir- 

’ cunstaiicias qne concurran en cada caso, remitiendo sus deter­
minaciones definitivas al Ayuntamiento.

Otra interesando qne, a fin de poder abordar con perfecto 
conocimiento el munero de vecinos a los cuales debe atenderse 
por los. servicios de la Beneficencia, se den las oportunas 
órdenes para que con toda, urgencia se confeccione por las 
oficinas administrativas de las Casas de Socorro el padrón 
benéfico de cada distrito.

Acordar, por estimar necesario ampliar algunas de las cons­
trucciones escolares, bien para dotarlas de campos de recreb 
o para aumentar la capacidad de los edificios existentes, la 
adquisición, previos los trámites reglamentarios, de los solares 
o fincas colindantes a los Grupos escolares denominados Luis 
Bello, Ruiz Giménez y Reina Victoria, de esta?capitaL

Aprobar, como consecuencia del estudio del grave proble­
ma del paro y de su adecuada solución dentro de las posibili­
dades del erario municipal, el proyecto, formulado por el señor 
Teniente Alcalde D, Lucio Martínez Gil, de Estatuto de la 
Oficina de Colocación del Ayuntamieuto de Madrid v ante­
proyecto de Estatuto del Fondo del Paro. "

Dada cuenta por la Presidencia del fallecimiento de la se­
ñora doña Catalina García, viuda del in.sígne repúblico don 
Nicolás Salmerón, se acordó que constase en acta el senti­
miento de la Corporación, transmitir el pésame a la familia 
y qne concurra en Corporación el Ayuntamiento al entierro 
de dicha señora.

Expuesto por la Presidencia que por drjña Margarita Xirgu 
se interesaba la ampliación hasta fin del mes de junio de la 
concesión del Teatro Español, por la urgencia del caso se 
acordó, con carácter excepcional, y sin que sirviera de pre­
cedente, conceder a diclia insigne actriz la explotación del 
Teatro Español durante los días comprendidos del 1 ai 30 de 
jimio próximo.

Sesión ordinaria del día 22

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del padre del señor Concejal don 
Celestino García Santos, y transmitir el pésame a ¡a familia 
del finado.

Consignar eii acta el sentimiento del excelentísimo Ayim- 
tamiento por el fallecimiento de la insigne cantante doña Ofe­
lia Nieto, y transmitir el pésame a la familia de la finada,

Adoptar los acuerdos qué se consignan en el acta de la 
sesión de esta fecha, con el fin de proporcionar medios edu­
cativos a los niños de familias humildes que por sus escasos 
medios económicos no pueden recibir instmedóii, ym que tanto 
escasean los Centros de enseñanza popular gratuita.

Disponer, con el fin de no interrumpir la labor iniciada de 
intensificación de las obras municipales en curso, sin descui­
dar el comienzo de ias que se hallan en proyecto, que las 
500.ÜOO pesetas en que líltimameiite se acordó suplementar el 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior sean destinadas al pago de jornales, adqui­
sición de útiles y herramientas y medios de transportes de tie­
rras y materiales, asi como a los demás gastos que se originen 
en las obras destinadas a facilitar ocupación a los sin trabajo; 
autorizándose a la Alcaldía para librar pendiente de formaliza- 
ción.

Disponer que en el dosel del Salón de Sesioiie.s de la pri­
mera Ca,sa Consistorial se coloque im paño formado por ia 
bandera tricolor, de seda, en taimiño algo menor que el del 
fondo del dosel, a fin de que el terciopelo de éste aparezca 
formando marco o cenefa y sobre él un gran escudo de Madrid

de tisú, perfilado y bordado en oro y sedas de colores; y que 
el co,ste de dicho trabajo, calculado eii L50Ü pesetas, sea cargo 
al crédito consignado en el concepto 63 del presupuesto vi­
gente, admitiéndose presupuestos para la ejecución del trabajo 
de que se trata, ’

Aplazar la propuesta relativa a la insíaiación del Observa­
torio Astronómico, dependiente del Ministerio de Trabajo, en 
los terrenos de la Casa de Campo comprendidos entre el vér­
tice geodésico del sitio titulado «Garabitas» y el depósito de 
las aguas, y que se solicite del Estado ceda al Ayuntamiento 
el terreno necesario para la apertura de la calle qne, partiendo 
de la de Alfonso XII, ha de conducir al cerro en que se hallan 
establecidos actualmente el Instituto Escuela v el Instituto 
Cajal.

Autorizar la contracción del gasto que se origine con mo­
tivo de la inserción en la prensa de Madrid, para darle mayor 
publicidad, del extracto del acuerdo del Ayuntamiento de 16 
del corriente, aprobatorio de las bases del concurso para la 
oferta de terrenos con destinóla la construcción de casas ba 
ratas.

Ampliar la constitución del Comité técnico ejecutivo con 
el Concejal que de.sempéfie las funciones de primer l'eniente 
Alcalde, el cual, en ausencia de la Alcaldía, desempeñará las 
funciones presidenciales.

Acordar que la Comisión que en cumphniiento de lo dis­
puesto en la base 19 de las complementarias del presupuesto 
vigente lia de estudiar con toda urgencia ia situación legal en 
que actualmente se hallan las Compañías o entidades produc­
toras de fluido eléctrico y de gas, a fin de conseguir la dismi­
nución del coste, esté integrada por los representantes de 
cada una de las Comisiones de Hacienda, Policía urbana y 
Fomento, y presidida por el Vicepresidente de la Comisión 
de Hacienda,

Desestimar reclamaciones formuladas por D. Tomás Pérez 
de Pablo contra los pliegos de condiciones facultativas de ia 
subasta de suministro de productos desinfectantes con destino 
al Laboratorio Municipal.

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de abril último por cuenta de! presupuesto del Ensan­
che para el ejercicio de 1931.

Acordar los siguientes cambios de nombre de calles y pla­
zas de Madrid: .

Que el paseo del Rey se denomine paseo del Coronel 
A'lontesiiios; que la glorieta de Ruiz Giménez se denomine 
plaza del Catorce de Abril; que la plaza de Isabel II se deno­
mine plaza de Fermin Galán; que la plaza del Rey se denomine 
de García Hernández; que la plaza de Oriente se denomine 
píaza de la República; que la plaza del Príncipe Alfonso se 
denomine plaza de Santa Ana; qne el paseo de la Reina María 
Cristina se denomine paseo de Ramón y Cajal; que la calle de 
las Infantas se denomine calle de Rosalía de Castro, y que la 
Avenida de la Reina Victoria se denomine de Pablo Iglesias, 
entendiéndose que estos acuerdos niodifican los anteriores que 
a ellos se opongan.

Acordar la unificación en un solo organismo de la adminis­
tración de los créditos presupuestos destinados a material de 
las diversas dependencias municipales, con lo que se logrará 
mayor claridad y posiblemente una economia, y que, en con­
secuencia, sean concentradas en la Habilitación de material la 
administración de todas'las partidas consignadas para tal fin 
en el presupuesto vigente para las dependencias y servicios 
que se enumeran en el expediente, asi como también aquellas 
otras que hayan podido omitirse, con ia aclaración de que las 
que se refieren al concepto de Imprevistos sólo podrán librarse 
a la Habilitación del material cuando así lo acuerde expre,sa- 
mente el Ayuntamiento; debiendo sujetarse ei funcionamiento 
de dicha oficina de la Habilitación a tas nuevas reglas que figu­
ran cousigmidas en el acta de la sesión de esta fecha.

Denegar la licencia solicitada piira la venta de gallinejas 
eii la calle dei Ave María, 45.

Desestimar la solicitud de D. Joaquín Gil Munido para 
poner al servido público cien coches con la tarifa de 0,40 pe­
setas por bajada de bandera y recorrido de 800 metros, fe- 
nieiido en cuenta que ios coches iio reúnen las condiciones de 
comodidad y seguridad que son indispensables en los carrua­
jes que prestan servicio público, ni pueden adaptarse a los 
acuerdos del Ayuntamiento de 16 de abril de 1929 ni a lo pre-
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visto en el reglamento de Circulación de 17 de julio de 1928', 
pero sin que tal denegación implique antecedente ninguno, 
sino que, por el contrario, el Ayuntamiento excita ei celo de 
las empresas o particulares que pretendan en debida forma 
abaratar el servicio.

Adjudicar a la Cooperativa de Casas baratas para Ayu­
dantes y Auxiliares de la Ingenieria y Arquitectura oficial 
tres parcelas, propiedad del Ayuntamiento, sobrantes de vía 
pública en la calle de Raimundo Fernández Viliaverde (antes 
paseo de Ronda), la primera de 595,64 metros cuadrados, con 
fachada a dicha calle y a la de Aienza; la segunda de 303,62 
metros cuadrados, con fachada a la primera de dichas calles y 
a la de Ponzano, y la tercera de 651,77 metros cuadrados, con 
fachada a la indicada calle de Raimundo Fernández VIHaverde 
y a la de Alonso Cano, í)\ precio unitario de 13 pesetas metro 
cuadrado, para formar parte de los solares edificables exciiisi- 
vamente destinados a la coustrucdón de casas baratas en be­
neficio de la referida Institución; la adjudicación, también a la 
misma entidad y con el mismo objeto, de la superficie de 
279,12 metros cuadrados, procedentes de la suprimida vereda 
de Fustas, al mi.snio precio de 13 pesetas metro cuadrado; que 
previa liquidación por la Intervención y el ingreso en los fon­
dos del Eusanche del importe que a favor de ellos resulte, se 
otorgue la correspondiente escritura; que se dejen sin efecto los 
acuerdos iminicipales de 8 de enero y 31 de marzo de 1930 y 
22 de enero y 22 de febrero del mismo año, referentes a la 
apropiación a doña Irene Martínez y a la señora Condesa viu­
da de Mendoza Cortina y sus hijas de las parcelas de 303,62 
y 651,77 metros cuadrados que son ahora objeto de apropia­
ción por haber desaparecido el derecho que a ellas tenían^al 
enajenar los terrenos edificables a que se agregaban a la Co­
operativa de Ayudantes y Auxiliares de la higeniería y Arqui­
tectura, y por último, que el Ayuntamiento se reserva la facul­
tad de subordinar la formalización de este compromiso a .las 
condiciones que contienen las Reales órdenes otorgadas a la 
Cooperativa de que se trata, a cuyo fin, antes de formalizarse 
ia escritura, deberá justificar en debida forma que dichas Rea­
les ói denes coiitiuiian vigentes y con eficacia las declaracio­
nes que en ellas se otorgan, pues, caso contrario, ios acuerdos 
de adjudicación quedarían sin valor ni eficacia alguna.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de ia sesión de esta fecha, toda vez que, aprobadas en 24 de 
abril último las Bases generales para ia reorganización de los 
servicios municipales, y establecido en ellas que en el plazo 
de mi mes .se nombrará una Comisión mixta de Concejales y 
funcionarios encargada de proponer el nombramiento de los 
que hayan de ejercer funciones rectoras, es de necesidad la 
inmediata constitución de este organismo y reglamentación de 
su fimciouamiento. .

Aprobar los proyectos de reorganización de los servicios 
de Enseñanza y Puericultura, asi como las bases que han de 
regirles, estableciendo las plantillas tipos e incluyendo las re­
laciones del respectivo personal con la determinación del suel­
do que percibe en la actualidad cada funcionario, el inicial, los 
años de servicio prestados, los cuatrienios, el sueldo que les 
corre-sponde percibir y la diferencia en más, así como también 
las amortizaciones en cada grupo. '

Suplementar eii 15.000 pesetas, con cargo al remanente dei 
presupuesto de 1930, el crédito consignado en el concepto 59 
del vigente pre.supuesto ordinario de gastos del Interior, para 
poder atender liasta fin del ejercicio a tas atenciones que de­
ban ser cargo a la repetida partida.

Interponer una querella ante el Juzgado de Iiistmcción co­
rrespondiente contra el industrial D. Bautista Jimetio, con do­
micilio en la capital de Valencia, calle de Isabel ia Católica, 8, 
por intento de soborno al personal de Ja oficina subalterna de 
Valencia en la intervención a dicho señor de 726 kilogramos 
de jamón, manteca salada y embutidos; debiendo modificarse 
la Ordenanza del arbitrio sobre los carnes para el ejercicio 
próximo, consignando en ella todos los medios legales que sal­
vaguarden los derechos del Ayimíaniiento en el intento de 
toda clase de fraudes,

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteucioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Luis de la Peña y Braua y otros contra resolución de! se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia desestimatoria, en 
lo referente a la.s bases 10, 11, 14, 26 y 2 .“ y 3." transitorias, 
de su reclamación contra la Ordenanza aprobada para regular

durante el año actual el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos. ^

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por 
D. Ramón Marchs Perales sobre revocación de fallo del 
ecoiiómico-administrativo de la provincia recaído en la' reda­
mación formulada contra el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos que gravó la transmisión de la finca o solar de 
su propiedad sito en la calle de Alcántara; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

Solicitar del Poder público el cumplimiento de la base 24 
de las complementarias del vigente presupuesto, y que e if 
aquellos casos en que la restitución al Ayuntamiento de los in­
gresos que le fueron suprimidos ofreciese dificultades de orden 
práctico o irrogase perjuicios a otras entidades, el Estado 
conceda en su sustitución las debidas compensaciones al Mu­
nicipio madrileño. ,

Abonar la suma de 18.935.10 pesetas a que asciende el im­
porte total de las horas extraordinarias devengadas durante el 
primer cuatrimestre del año actual por el personal afecto a los 
‘Negociados de P íu sv a iia  y Solares de la Administración de 
Rentas y Exacciones mimicipales. ,

Abonar la suma de 2 456,25 pesetas, a que asciende el im­
porte total de las horas extraordinarias devengadas durante el 
primer cuatrimestre del año actual por el personal afecto a la 
Depositaría de Villa.

Aprobar las listas cjue por trabajos extraordinarios ha pres­
tado et personal del Parque central municipal de Automovilis­
mo durante horas tío comprendidas en la jomada normal en los 
meses de enero y febrero últimos, y que impartan 1.563,09 pe­
setas por el personal de haber de plantilla y 5.171,20 jiesetas 
por el personal que cobra en concepto de jornal. '

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Emilio Martínez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 24 de marzo último que ordenó la clausura del 
almacén de maderas establecido en ia Travesía de la Ballesta, 
número 5.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes eu los sitios que se indican:

Para instalar mía caseta de transformación de energía eléc­
trica con mi transformador de 100 kilovatios en la calle del 
Pacífico, 72; para establecer drognería y perfnmena al por 
menor en ia calie del Pacifico, 27; para ampliación de licencia 
para la venta de drogas y petróleo en la calle de Alonso He­
redia, 9; para cambió de nombre de la licencia concedida paró 
fábrica de fiambres eu la calle de Cliurrnca, 13; para cambio 
de nombre de la licencia concedida’para carbonería en la calle 
de la Libertad, 21; para cambio.de nombre de la licencia con­
cedida para carbonería en la calie de Santa Engracia, 84; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para café bar eu la 
calle de Trafalgar, 19.

Acordar que por la Comisión de Flacienda se disponga lo 
conveiiieiite a fin de liabilitar la cantidad necesaria para las 
obras de instalación de 50 armarios roperos para el personal 
del primer Parque del Servicio contra Incendios, toda vez que 
el crédito consignado eu el concepto 94 del vigente presupues­
to resulta suficiente para atender a este gasto, que asciende 
a 6.206,80 pesetas; debiendo realizarse la construcción de tos 
armarios de que se trata en los talleres immicipaies.

Disponer que las bases del concurso para optar a plazas de 
Conductores de autoiiióviles al servicio del Ayuntamiento se 
modifiquen eu el sentido de que no será obstáculo para tomar 
parte en ei concurso el tener antecedentes penales, salvo aque­
llos casos en los que por reincidencia o reiteración se hicieran 
indeseables o peligrosos los individuos que en aquél preten­
dieran tomar parte.

Concederá los obreros municipales D. Ceferiiio Albur- 
querqiie Esteban y D. Domingo Lafnente Sacristán la pensión 
de retiro de 2,70 pesetas diarias.

Apropiar a los señores D, Pedro y D. Cesáreo Crespo y 
a D. Manuel Da pena, p r o  ín d io iso  y en la misma proporción 
de que sean propietarios del solar núinero 17 de la calle de 
Bravo Muri lio, una parcela propiedad de la Villa, como so­
brante de dicha calle, comprensiva de 46,40 metros cuadrados, 
con el fin de que el referido spiar se sitúe en la alineación ofi­
cial de !a citada caile, ai precio de 154 pesetas metro cuadra­
do en que lo lian valorado los Arquitectos mmúdpales y se ha 
aceptado por los referidos señores; debiendo ingresar éstos en
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los fondos del Ensanche la cantidad de 7.145,60 pesetas a que 
asciende el importe de la mencionada parcela.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensati- 
- clie en el próximo mes de jimio, importante en su totalidad la 

suma de 809.282,02 pesetas, con cargo a los créditos autori­
zados en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Conceder licencias para diversas construcciones en los sitios 
que se indican:

Para construir casas: en el pasaje de Montesa, 1; en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 15; en el paseo de las De­
licias, ¡ 19 provisional; en la calle de Covamibias, sin número; 
en la Avenida de Menéndez Pelayn, 43; en la calle de Nar­
váez, sin número, con vuelta a la de Menorca; en el paseo del 
General Martínez Campos, 23, con vuelta a las calles de Fer­
nández de la Hoz y Viriato; en la calle de tas Delicias, 18; en 
el solar sito eii el número 9 de la calle particular denominada 
de Málaga; en la calle de Núñez de Balboa, 11; en el solar nú­
mero 4 de la glorieta de la Iglesia; para construir ima nave des­
tinada a guardar tablones y herramientas de albañilería en el 
interior del solar número 21 de la calle del Ferrocarril; para 
construir unas cuadras en un patio que existe en el Hipódromo; 
para construir dos jaulas para encerrar dos coches en el inte­
rior de la finca niimero 59 dé la calle de Almagro; para cons- 
tmir una nave destinada a industria en el interior del solar nú­
mero 12 de la calle de Méndez Alvaro,

Dar el nombre de Jacinto Benavente al Grupo escolar mu­
nicipal de párvulos que se proyecta instalar en el hotel señala­
do con el número I de la calle de Pedro Heredia.

Librar la suma de 12.ÜÜÜ pesetas para gratificar por una 
sola vez a los Médicos y fmicionarios del Negociado de Ins- 
triiccióii pública. Ordenanza del mismo y algunos Guardias 
mmiidpales que intervinieron en los trabajos a que dio lugar 
el reconocimiento de los niños para colonias, teniendo en cuen­
ta que este año se reconoció más de un 40 por 100 de niños 
más que en el año anterior.

Ljbrar a D. Germán Sierra las 48,54 pesetas que reclama 
por consumo de agua de las Escuelas instaladas en la casa 
número 30 de la calle de Martín de los Heros, en cumplimien­
to de lo prevenido en la cláusula cuarta del contrato de arren­
damiento.

Anuncicr concurso público, por término de veinte días, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y administra­
tivas, para instalar la calefacción central en los Grupos escola­
res propiedad del Ayimtamienío, denominados Carmen Rojo, 
Magdalena Fuentes, Legado Crespo y Escuela Modelo, cuyo 
coste total se calcula en 58.355 pesetas; advirtiéndose que 
para esta atención sólo se abonarán 39,350 pesetas con cargo 
a lo consignado en el concepto 459 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, quedando el resto para satisfacer en el pre- 

> supuesto ordinario del próximo año económico.
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes proposiciones:
Una interesando sean pavimentadas las calles de Vicente 

Blasco, Santa Satnriiina, Vicenta Parra, Heredero, Morelia, 
Maestrazgo, Joaquín Martín, Travesía de la Verdad, Pablo 
Montesinos, Avenida de San Isidro, Manuel Fernández Ca­
ballero, Antonio Vico, Subida' a Santa María, Annengot, 
Lorenza Alvarez, Iglesias, Invencibles, Primero de Mayo v 
Verdad.

Otra interesando sea pavimentada con material nuevo (as­
falto, si es posible) la calle del Almendro, por su proximidad 
a la zona de mercado.

Otra interesando se instruya con urgencia expediente de 
expropiación de las casas números 2 y 4 y 1 y 3 de la calle 
del General Ricardos, para hacer mía plaza en la entrada de 
Madrid por ese lado y regularizar la citada calle.

Otra interesmido que por los Tenientes de Alcalde se re­
quiera de los propietarios de solares el cumplimientó de lo 
dispuesto en el articulo 823 (obligación de cercarlos y edifi­
carlos en el férmino de un año), y en el articulo 828 (igual 
obligación y la de desmontar y terrapleimr el solar, según los 
casos, y la correlativa de edificar también en el plazo de un 
año, cuando ello proceda, teniendo en cuenta el momento de 
la aperfiira de la calle), para poder llegar, si fuera necesario, 
a la aplicación del artículo 824, relativo a la venta en pública 
subasta de los solares cuyos propietarios no cumplan con las 
órdeiie's de la Alcaldía.

Otra interesando se ponga el nombre de Vicente Barrio a

la calle de la Huerta de Castañeda, que nace en el paseo de 
Extremadura y termina en el limite de Carabandiel Bajo.

Otra interesando que por los técnicos municipales' se haga 
un puente sobre el río Manzanares que comunique la Ueliesa 
de la Argaiiznela y la calle de Antonio López, como medio de 
descongestioiiar el Puente de Toledo,

Otra interesando que en lo sucesivo no se autoricen en nin- 
• gún distrito de Madrid nuevos situados para traperos recoge­
dores de basuras de la vía pública o domiciliaria.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al Ministe­
rio de Justicia para rogarle que proceda a la construcción de 
una nueva Cárcel de mujeres, por considerar que no es deco­
roso el actual edificio donde se albergan las reclusas.

Suplementar un crédito, en la cuantía de 120.000 pesetas, 
con destino al personal eventual necesario para la ejecución 
del plan del trazado viario y de alineaciones y rasantes eu la 
zona del Extrarradio, y a cuyo suplemento de crédito habrá de 
ateiider.se. mediante- transferencia, de! remanente de pese­
tas 5.780.348,96 que ha ofrecido la liquidación del presupues­
to ordinario del Ensanche de 1930, y autorizar a la Alcaldía 
para el nombramiento del personal que sea necesario para la 
ejecución de los trabajos a que se hace referencia anterior­
mente.

Llevar a cabo la pavimentación con material usado de las 
calles de San Imis, José María de Castro, Antoñita Morán, 
Tenerife, Albos, Isabel González, Santa Juliana, Praditlo, 
Marcenado y Jaén, cuyo total importe asciende a -pese­
tas 181.947.20.

Llevar a cabo la pavimentación de ias calles de Beatriz Ga­
lindo, Morería, Cuesta de los Ciegos, Travesía de las Visti­
llas, San'Bnenaventura, Yeseros y frente de los jardines, cu­
yas obras arrojan un importe global de 99,104,06 pesetas.

Aprobar un informe de la Asesoría jurídica de 16 de igual 
mes con referencia al acuerdo adoptado en 8 del actual 
respecto a la declaración de lesividad del acuerdo de conce­
sión de licencia para la reconstrucción de la finca número 78 
del paseo de Extremadura, y en cuyo informe la referida 
dependencia manifiesta que es facultad de la Corporación 
acordar la lesividad de sus acuerdos al amparo de io dispues­
to en el último párrafo del articulo 2 .“ de la vigente ley de 
lo Contencioso-administrativo, lesividad que, al estimarse, 
lleva consigo la anulación del acuerdo sobre que recaiga, 
exigiendo como requisitos la jurisprudencia de los Tribunales 
la concui rencia de la lesión de intereses para la Administra­
ción y la del derecho que a la misma asiste en el caso concre­
to de que se trate; manifestando al propio tiempo la referida 
Asesoría que aplicando esta doctrina al caso presente no ve 
lesión económica para el Ayuntamiento en la concesión de la 
licencia de obras de reforma para la finca de referencia, iii le­
sión de derecho apreciable en dicha concesión, por ser facul­
tad municipal el llevarlo a efecto; advirtiendo finalmente que 
si por virtud de la reflexión a que ha de sujetarse el expedien­
te con motivo de la acordada depuración de responsabilidades 
apareciesen motivos que aconsejasen la declaración de lesivi­
dad, deberá acordarlo en firme el Ayuntamiento para entablar 
la consiguiente demanda ante los Tribunales, dentro del plazo 
de tres meses que fija la ley aplicable.

Deteimúnar que, habiendo sido jubilada doña Rosalía Ries­
go Poza, Maestra nacional, por Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública, le sea asignado el haber pasivo de pese­
tas 5 000 anuales; debiendo tener efectos el disfrute del refe­
rido haber pasivo desde el día 21 de noviembre último, siguien­
te al en que dejó de prestar servicio activo, según se jiustifica 
por el cese expedido por la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia de Madrid.

Abonar a los funcionarios del Negociado de Personal las 
horas de trabajo extraordinario realizado desde 1 de enero a 
30 de abril de! año actual.

Abonar a los funcionarios del Negociado de Actas las ho­
ras de trabajo extraordinario realizado desde 1 enero a 30 de 
abril del año actual.

Abonar a los funcionarios del Negociado de Subastas las 
horas de trabajo extraordinario realizado desde 1 de enero a 
30 de abril del año actual.

Abonar a los fuiicionarios del Negociado de la Secretaria 
especial las horas de trabajo extraordinario realizado desde 
1 de enero a 30 de abril del ano actual.

Habilitar el crédito de 900 pesetas para satisfacer a D, Ju-

II 'II lílii"'Jíli -
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lio Aumente Diaz de Lara la cantidad que en concepto de in- 
demiiizadón por casa-habitación le corresponde percibir como 
Maestro de eiiseñanza mimicipal benéfico colegiada durante el 
ejercicio actual, y cpie, como consecuencia de la organización 
del servicio a que pertenece dicho señor, este funcionario ce­
sará automáticamente en el percibo de esta ¡udemnización 
desde el momento mismo en que opte por acogerse al nuevo 
régimen que se establece por la inencioiiada reorganización.

Aprobar el gasto de 9.207,48 pesetas solicitado por el Pro­
curador D. Eduardo Morales, como saldo resultante a su favor 
por los gastos judiciales causados durante el pasado año 1930 
en los asuntos en que ha intervenido a nombre de la Gorpora- 
ción municipal; debietido incluirse dicha cantidad como crédito 
reconocido eii el primer presupuesto ordinario que se forme,

Aiimiciar la celebración de un concurso para la concesión 
en arriendo del solar de propiedad municipal de la calle de 
Carretas, 47, con vuelta a la de Atocha, con arreglo a las con­
diciones que .se expresan en el acta de la sesión de esta fecha, 
teniendo en cuenta que existen varias solicitudes en dicho 
sentido, y visto lo dispuesto en el apéndice número 2 del pre­
supuesto vigente; debiendo acordarse que por el señor Tenien­
te Alcalde de! distrito, y como consecuencia de la anterior 
propuesta, se prohíba la utilización del solar o su valla para 
ninguna clase de fines.

Solicitar del Gobierno provisional de la República la modi­
ficación de los artículos 572 del Estatuto y 102 de! reglamento 
de llíidenda mnnicipal, armonizándolos con la prescripción 
contenida en el articulo 29 de la ley de Contabilidad del Esta­
do de 1 de jnlio de 1911, aplicable a los Ayuntamientos.

Devolver a D. Juan Maroto Polo la suma de 11.881,99 pe­
setas que por el arbitrio sobre incremento del valor de los te- 
rreiius ha satisfecho indebidamente por la transinisióii realiza­
da en 12 de junio de 192U de un solar sito en las calles del 
Príncipe de Vergara y Juan Bravo, toda vez que es firme, por 
haber sido agotadas las vías económica y contenciosa, la re- 
•solución del 'l'ribimal económico-admlnisíraíivo de la provincia 
de 11 de junio de 1926 que reconoció al citado señor el dere­
cho a la devolución de la mencionada cantidad.

Conceder a los señoresTeiiientes de Alcalde D. MannelCor- 
dero y D, Wenceslao Carrillo veinte días y mi mes de licencia, 
respectivamente, por tener que ausentarse de esta capital.

Sesión ordinaria del día 29 •

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Designar al Concejal Sr. Aratiz para que forme 

parte de la Junta provincial de Beneficencia.
Quedar enterado de una sentencia del Tribunal provincial 

de lo Contencioso-administrativo declarándose incompetente 
para conocer del recurso interpuesto por D. Francisco José 
Orozco Carvajal confia acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente adjudicando en concurso a D. Julio Gngel Man­
zano una plaza de Recaudador de Mercados, dotada con el 
sueldo anual de 4.0ÜO pesetas, sin imposición de costas.

14abi litar nueva inente un crédito de 5Ü9.000 pesetas al 
capítulo de Imprevistos, toda vez que se halla próximo a 
agotarse el remaueiite coa qne se incrementó dicho capítulo, 
principalmente para acometer la resolución del problema del 
paro forzoso, y con el fin de no dejar desatendido este proble 
ma, crédito que se transferirá del remanente actual de la 
existencia en Caja.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ensebio Toledo Arribas contra acuerdo de la Comisión Mnni­
cipal Permanente que le denegó'su reingreso en el Cuerpo de 
Bomberos.

Mostrarse parte en el reciir.so contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Ramón Roses 
contra denegación tácita del Ayuntamiento a mía solicitud de 
dicho señor relativa a abono de cantidad por casa-habitación.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! provincial por don 
Francisco Periaiies Colonibo contra acuerdo municipal qne le 
denegó la licencia ilimitada con carácter de excedencia volun­
taria que solicitaba como Fannacénlico numicipal.

Coadyuvar a la Admini.síración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Bravo Ramírez contra acuerdo municipal nombrando en 
concurso a D. Constantino Meriiío Raso para ocupar la plaza

de Agente ejecutivo municipal de la segunda zona (distrito de 
Biienavísta).

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Julio,Noguera López contra la desestimación tácita de una 
instancia del recurrente solicitando abono de cantidades en 
concepto de indemnización por casa-habitación como Maestro 

. de primera enseñanza benéfico-colegiada municipal con des­
tino en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Adjudicar en definitiva a D. José Jorro Rodríguez el rema­
te de la subasta del derribo y'aprovecliamiento de los materia­
les de la casa número 3 de la calle de Peligros.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el mes 
de junio próximo con cargo al presupuesto ordinario del Inte­
rior, qne importa 5.432,442,04 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión Municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
durante el mes de abril liltimo. .

Aprobar un presupuesto adicional, importante 111.844,19 
pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para 
ampliar la ínstalacióti de aceras de cemento aprobada por el 
Ayimtamiento para la calle del General Ricardos,

Aplicar al personal de todos los servicios del Ensanche 
afectos a sii presupuesto especial, eu todo aquello que guarde 
perfecta analogía, las ba.ses generales de reorganización de 
servicios municipales aprobadas por el Ayuntamiento en 24 de 
abril último, que figuran en el acta de dicha sesión, con rela­
ción al personal afecto al presupuesto del Interior, bien enten­
dido que los funcionarios y obreros del Ensanche que acepten 
los beneficios de la reorganización constituirán un solo cuerpo 
con los del Interior qne pertenezcan a su misma clase, pudién­
doseles encomendar la función que los servicios redamen y 
sea conforme con la naturaleza de su cargo. Se mantendrá el 
personal en relación o escalafón independiente a los efectos 
del cobro de haberes o jornales, y se amortizarán las vacantes. 
En su día se propondrá al Ayuntamiento la aprobación de las 
bases particulares para cada uno de los distintos servicios del 
Ensanche.

Aprobar el proyecto de inspección y organización del co­
mercio de la leche en Madrid, en sn primera y segunda parte, 
o sean los preceptos cuya aplicación inmediata deberá reali­
zarse por la Corporación, y las medidas qne deberán solicitar­
se rápidamente de la Superioridad, acordándose que pase a 
estudio de la Comisión correspondiente la tercera parte de 
dicho proyecto, qne contiene las bases cuyo desarrollo y eje- 
CLición se consideran ¡iidispensables, pero que requieren el es­
tudio previo de la Municipalidad.

Aprobar los proyectos de reorganización de los servicios 
de Cementerios, Servicio contra Incendios, Arbitrios, Servicio 
de Alumbrado, Servicios Electromecánicos, Banda Municipal, 
Colegio de San Ildefonso, Mercados, Escuelas de Sordomudos 
y Ciegos y Archivos, Bibliotecas y Museos municipales, asi 
como las bases qne han de regirlos, estableciendo las plantillas 
tipos e incluyendo las relaciones del respectivo personal, con la 
determinación del sueldo que percibe en la actualidad cada fun­
cionario, el inicial, los años de servicios prestados, los cuatrie­
nios, el sueldo (jue les corresponde percibir y la diferencia en 
más, asi como también las amortizaciones en cada grupo.

Habilitar un crédito de 32.864 pesetas, mediante traii.sfe- 
reiicia de dicha cantidad del rematiente que resultó al liqui­
darse el ejercicio de 1930, creándose en el capítulo IV, articu­
lo 4.' ,̂ el concepto 148 bis, redactado en la siguiente forma: 
«Para la instalación de ocho toldos de lona en las fachadas de 
las naves de! Matadero y Mercados de Ganados. •

Modificar los conceptos 493 y 508, comprendidos, respec­
tivamente, en los artículos 4 .“ y 5 .“ del capitulo X del vigente 
pre.supuesto ordinario de gastos del Interior, a fin de subsanar 
im error advertido en las plantillas al adaptar a los señores Pro­
fesores especiales que prestan servicio en la Escuela de Artes 
Industriales, y cuyos conceptos deberán entenderse redactados 
en la forma que se expresa en el acta de la sesión de esta fecha.

Disponer la habilitación de un crédito de 408.900 pesetas, 
mediante transferencia de dicha cantidad del remanente qué 
resultó al liquidarse el ejercicio de 1930, foraiáiidose im nuevo 
concepto, el 123 bis, en el capítulo IV, artículo I." del vigente 
presupuesto de gustos del Interior, en la forma siguiente: 
«Para pago del resto del materia! mecánico necesario para los 
servicios del Matadero, que se adquirirá mediante concurso,*
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íp.:¿ALitoi ¡zar e! gasto de 7.500 pesetas, interesado por el se­
ñor Director de la Escuela de Artes Industriales, para atencio­
nes de material y personal de diclia Escuela durante el segun­
do trimestre del presente ejercicio.

Dedal al vacante la beca de 500 pesetas anuales concedi- 
c í   ̂ líí ‘Jlumna de ia Escuela de Artes Industriales .señorita 
Elena Manclión, toda vez que, según manifiesta el señor Di­
rector de diclia Escuela, ia referida alumna se halla imposibili­
tada por bastante tiempo para dedicarse a los trabajos de la 
misma; debiendo nombrarse alumno becario de la precitada 
Escuela para proveer la vacante, conforme con la indicada Di­
rección, con la asiguadóu de 500 pesetas anuaies, a D. Cecilio 
Gómez Martínez, y tener efecto el citado nombramiento des­
de la posesión.

Nombra!, tie confoimídad con lo propuesto por el Director 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, alumnos 
pensionados, con 2.Ü0Ü pesetas anuales a cada uno, para que 
presten servicio como Escribientes en las oficinas nuinicipales 
durante mi plazo máximo de tres años, a los siguientes cole­
giados: D. Lucio Eloy Vicente Gordo, D. jesús Compés Or­
tega, D. Antonio Ferrando Rodriguez, D. 'Manuel Fernández 
Escacha, D. Francisco Hernández Morcillo, D. Angel Díaz 
Otero y D. Agustín Menéndez Fernández.

Determinar que por los operarios municipales, y bajo la di­
rección del señor Director de Arquitectura municipal, se proce­
da a restaurar la carroza del Ayuntamiento destinada a la con­
ducción de la Custodia, cuyo gasto asciende a 1.074 pesetas.

Abonar la smlia de 525 pesetas a ocho Médicos de la Be­
neficencia Municipal' para percibir cada uno la octava parte 
en concepto de lionorarios por el reconocimiento de quintos 
forasteros, debiendo recabarse por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Palacio, de los Ayiniíarnientos a que pertene­
cen los mozos, el reintegro de las cantidades abonadas por el 
reconocimiento.

Denominar en lo futuro de Roberto Castrovido ia calle del 
Amor de Dios, eií virtud del acuerdo municipal de 8 del co­
rriente para que se dé el nombre del ilustre periodista a una 
calle aledaña a la plaza de Antón Martin,

Autorizar_ei gasto de 4,000, 2.000 y 2.000 pesetas intere­
sado por la Dirección de la Banda Municipal para atenciones de 
la núsma durante el segundo trimestre del corriente ejercicio.

Desestimar la proposición del Concejal Sr. Cort para que 
en lo sucesivo el Ayuntamiento sea quien nombre a sus pro­
pios empleados, aunque teniendo en cuenta ¡as normas que re­
gulan SI! admisión por la actual Junta Calificadora de destinos 
civiles, por considerar que aceptarla originaria la necesidad 
de establecer lina oficina municipal para tan complicada íuii- 
cióii, con el consiguiente gasto de personal y material; debien­
do al propio tiempo elevarse petición al Gobierno para que 
exima al Ayuntamiento del cumplimiento de las disposiciones 

provisión de vacantes con licenciados 
del Ejército, y que sea el Ayuntaniienío quien nombre libre- 
nitínte sus fuucioiiíiiios, siji más líiuitíicioiics que las que esta- 
ojecen las leyes generales del Estado y los reglamentos de la 
Corporación.

Sustituir el nombre de los siguientes paseos y calles de 
Madrid: e| actual paseo de los Jesuítas se denominará de Ro­
sario Acuna; la calle de la Princesa, dé Vicente Blasco Ibdnez;
H calle del Rey Francisco, del Doctor Cárceles; el paseo del 
General Martínez Campos, de Don Francisco Giner, y dar el 
nombre de Ofelia Nieto al paseo del Canal de Isabel íl.

Coadyuvar a la Adiniuistración eii el recurso coiitencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribmial provincial por don 
Joaquín Mingóte Pacheco contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia desestimatorio de sn reclamación por el 
arbitrio sobre calas en la vía pública, por las efectuadas en la | 
calle del General Lacy, con vuelta a la del Ancora, 4. I

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo iiiterpuesto ante el Tribunal provincial por don ' 
José Rovirosa V'irgili contra fallo del economico-administrativo 
de la provincia que desestimó la reclamación formulada por i 
dicho señor, referente a la devolución de 4.-1(12,50 pesetas sn- ! 
tisfechas por e! arbitrio sobre inquilinato que grava el piso prin- ’ 
cipal que ocupa eii la finca número 20 de la Avenida del Con- ' 
de de Penal ver.

Acordar, en cumplimiento de io ordenado por el señor De­
legado de Hacienda, que, con cargo al remanente del ejercicio i 
económico de 1930, se siiplemente en 20.000 pesetas el crédi- ,

to consignado en el capítulo X, articulo I c o n c e p t o  453 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del interior para 
«Alquileres de locales en que se hallan instaladas las Escuelas 
públicas nacionales y gastos de traslado de las mismas», des- 
tinándose^el expresado suplemento de crédito al pago de los 
alquileres correspondientes por los locales destinados a Es­
cuela en un edificio situado eii la calle del Doctor Gástelo 
propiedad de D. Emilio Vázquez de la Calle. ’

Acordar, en cumplimiento de lo ordenado por el señor De­
legado de Hacienda, que, con cargo al remanente del ejercicio 
económico de 1930, se siiplemente en 86.770 pesetas el crédito 
consignado en el capitulo X , articulo 1.", concepto 453 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, para 
«Alquileres de locales en que se hallan instaladas las Escuelas 
públicas nacionales y gastos de traslado de las mismas», des­
tinándose diclia suma, en la ciiaiitía de 73.270 pesetas, aí pago 
de diferencia de precio de alquiler, hasta fin de diciembre 
de 1930, de los locales destinados a Escuela en la finca núme­
ros 8 antiguo y 38 moderno de la calle de Narváez, propiedad 
de doña Josefa de la Calle Rey, y en la de 13.500 pesetas, a 
igual concepto y por la misma finca, con relación al ejercicio 
económico actual, a razón de 22.000 pesetas anuales, incluidas 
2.500 pesetas por gastos del personal subalterno que fijó la 
Real orden del Ministerio de Instmcción pública de 17 de octu­
bre de 1920.

Abonar la suma de 19.846 pesetas a que asciende el impor­
te total de las horas extraordinarias devengadas por el perso­
nal de Intervención afecto a los diversos Negociados de la mis­
ma durante los meses de enero, febrero, marzo y abril últimos.

Declarar aprobado el gasto de 53.306,90 pesetas, importe 
de varias obras realizadas en el Teatro Español y de moblaje 
adquirido para el mismo, y que la referida cantidad se incluya 
en ei próximo presupuesto como crédito reconocido, por no 
existir en el vigente consígiiacíóii expresa para dicho gasto.

Reconocer, para su inctusión en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, el crédito de 4.167,50 pesetas, impor­
te total de los derechos devengados por ios señores Médicos 
de la Beneficencia Municipal que en los distritos de Biienavis- 
ta, Universidad, Latina, Hospital y Congreso han efectuado el 
reconocimiento de los mozos forasteros del reemplazo de 1930, 
y que se remitan al señor Depositario de fondos municipales 
relaciones de los mozos reconocidos, a fin de que este funcio­
nario, como ya está ordenado por la Alcaldía, reclame de los 
respectivos Ayuntamientos las cantidades que deban satisfacer 
por dicho concepto.

Abonar a cada mío de los Médicos de la Beneficencia Mn- 
liidpal, Sres. D. Francisco Picazo, D. Antonio Duque y don 
José Carbajosa, i a suma de 2/8,33 pesetas en concepto de 
honorarios devengados por el reconocimiento de mozos alista­
dos en otros Ayuntamientos residentes en Madrid y pertene­
cientes al reemplazo actual (caso comprendido en la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército); debiendo, por ser 
este gasto ajeno a las obligaciones del Áymitamieiiío, reda­
marse por la Depositaría de Villa su reembolso de los respec­
tivos Municipios interesados, que figuran en la relación unida 
al expediente,
, Acordar que, con cargo a las disponibilidades del remanente 

del ejercicio económico de 1930, se suplementen en 57.330 y 
5U.Ü00 pesetas, respectivamente, los créditos de los concep­
tos 213 y 23G del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, destinados: el primero, «Para trabajos extraordinarios 
y pago del personal eventual de la Imprenta Municipal», y el 
segundo, «Para adquisición de material de todas ciases de las 
distintas secciones y talleres del mismo servicio»; debiendo 
someterse este asunto a la tramitación legal oportuna.

Acordar, en vista de lo resuelto por el Ministerio de Tra­
bajo, que las 3.500 pesetas que importa la gratificación del 
Secretario de la Junta local de Casas baratas se .satisfaga, 
durante el año actual, con cargo al capitulo XVII, Imprevistos, 
del presupuesto vigente, como ca.so comprendido en el artícu­
lo 10 del reglamento de Hacienda municipal.

Declarar aprobado el gasto de 109.3I9.SS pesetas que 
importan los medicamentos suministrados por los Farmacéuti­
cos nuinicipales a las Casas de Socorro durante los meses de 
■septiembre a diciembre de 1930, según las relaciones y cuen­
tas presentadas en la Intervención; debiendo ser incluida la 
referida cantidad, como crédito reconocido, en el próximo 
presupuesto ordinario. '

Ayuntamiento de Madrid
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Declarar aprobado el gasto de 5.865,05 pesetas que impor­
tan las gasas y algodones suministrados por doña Elvira Car­
mona a las Casas de Socorro y otras dependenda.s municipales 
durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 1930; 
debiendo incluirse la referida cantidad, como crédito reconoci­
do a favor de dicha señora, en el próximo presupuesto ordinario.

Declarar aprobado el gasto de 5.607,80 pesetas que impor­
tan las gasas y algodones smiiiiiislrados por la farmacia de 
doña Elvira Carmona a diversas Casas de Socorro y botiquín 
del Servicio contra Incendios durante el mes de septiembre 
de 1930; debiendo incluirse la referida cantidad, como crédito 
reconocido a favor de dicha señora, en el primer presupuesto 
ordinario que se forme.

Declarar exenta de derechos ia inhumación del cadáver del 
que filé Capellán Mayor de la Necrópolis del Este, D. Juan 
Hernández Diez,

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en, el acta 
de la sesión de esta fecha, respecto a las condiciones en que 
deben expedirse las licencias de apertura para los locales 
cerrados de los asentadores y comisionistas de frutas y verdu­
ras que ejercen su cargo en el Mercado de la Cebada.

Disponer que la Corporación municipal acuerde desistir de 
todos lo.s recursos interpuestos contra las resoluciones de la 
Superioridad referentes a los edificios escolares sitos en la 
calle de Narvóez, 38, y Doctor Gástelo, o sea contra las 
Reales órdenes del Mini.sterio de Instrucción pública de 17 de 
octubre y 21 de julio de 1930 y contra las órdenes de la Dele­
gación de Hacienda, fecha 12 de enero último, que dispusieron 
el cumplimiento y ejecución de las mismas; debiendo ser tranii- 
tados seguidamente todos estos desistimientos, según también 
acordó el Ayuntamiento en 16 de marzo úlíimo, y que se repro­
duzca ¡a instancia que con fecha 8 de abril último elevó la 
Alcaldía Presidencia ai Ministerio de Instrucción pública comu­
nicando a éste el precedente acuerdo y reiterando que, por 
estar ya acatadas y en tramitación para ser completamente 
ejecutivas todas las expresadas resoiuciones de la Superiori­
dad, se digne dictar las procedentes para que sean otorgadas 
al Ayuntamiento las exenciones solicitadas de la contribución 
correspondiente a los mencionados edificios escolares.

Aprobar el nuevo reglamento del Montepío de Empleados 
Municipales acordado por la Junta general de Delegados de 
dicha institución, pero introduciendo en el articulado del mismo 
las modificaciones que se consignan en el acta de la sesión de 
esta fecha.

Autorizar el gasto de 54,999.55 pesetas para adquirir de 
las contratas vigentes pies de hierro fundido, de uno y dos 
asientos, maderas, tornillos y pintura para la construcción de 
bancos con destino a los Parques de Madrid y del Oeste.

Autorizar el gasto mensual de 2.500 pesetas para atender, 
durante el ano actual, a ios gastos de manutención de ios ejem­
plares del Parque Zoológico, y que los piensos necesarios se 
adquieran de la contrata vigente, y en cuanto a los demás ali­
mentos se adquirirán directamente por el señor Jardinero Ma­
yor, ya que del cálculo efectuado por el mismo las distintas ad­
quisiciones, para las que no existe contrata, no exceden en su 
importe total anual del máximo que autoriza para adquirir direc­
tamente el caso primero del artículo 164 del Estatuto Municipal..

Designar a los Sres. Arauz y García Santos para que, 
asesorados de los peritos que estimen convenientes, interesen 
la presentación de ofertas de las casas que se dediquen al sumi­
nistro de maiigaje de lino y propongan ia adjudicación a favor 
de la proposición que consideren más conveniente a los inte­
reses municipales, con destino al Servicio contra Incendios.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer una casquería en 
la calle de Santa Isabel, 3, Mercado, cajón número 19 duplica- 

,do; para instalar una cámara fi igoiiflca y un electromotor de 11 
caballos de fuerza eii la de Bravo Muriílo, 99; para establecer 
un depósito cerrado de carbón, sin venta, en la de Ibiza; para 
instalar una cámara frigorífica y un electromotor de. 0,75 ca­
ballos de fuerza en la de Juan Bravo, 76; para establecer una 
imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total de 2,25 
caballos en la Ronda de Segovia, 24 ; para establecer un 
taller de azogado o plateado de lunas e instalar un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza en la calle de las Minas, 1 du­
plicado; para ampliación de imprenta e instalar tres electromo­
tores con fuerza total de tres caballos en la de Gil linón, 5 y 7; 
para ampliación de taller de marmolista e instalar dos máquinas

I
I y dos electromotores con fuerza total de 10,50 caballos en el 

callejón del Mellizo, 7; para establecer un taller de tornero en 
I madera con dos tornos e instalar un electromotor de un caballo 

de fuerza en la calle de Martin de Vargas, 10; para establecer 
un taller de zapatería e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 2,75 cabal!o.s en !a de Alcántara, 20 duplicado; para 

I establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la Ronda de Segovia, 20; para establecer 
un taller de cerrajería e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 7,30 caballos en la calie de Galileo, 10; para establecer 
un taller de broncista e instalar un electromotor de seis caballos 
de fuerza en la de Tiziauo, 22; para establecer una fábrica de 
objetos de lujo e instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 12,50 caballos en la de Toledo, 144, y para cambio de nom­
bre de las licencias concedidas para carbonerías en la de 
Claiidio Coeiio, 85, y en la de María Teresa, 20.

Aprobar un presupuesto, importante 1.263,68 pesetas, para 
reformar y aumentar el alumbrado eléctrico en la Cuesta de la 
Vega; debiendo reiterarse a ia Dirección general de Seguridad 
la mayor vigilancia en dicho lugar, en evitación de que pudie­
ran repetirse los daños al alumbrado.

Aprobar na presupuesto, importante 3.982,65 pesetas, con 
destino a |a instalación de calefacción en el local ocupado por 
la Banda Municipal en la tercera Casa Consistorial.

Aprobar un presupuesto, importante 2.876,30 pesetas, im­
porte de los materiales que es preciso adquirir para convertir 

I una vivienda en oficina en los Almacenes de la Villa y para el, 
I adecentamienío de la liabitación del Jefe de estos Almacenes.
, Anular la adjudicación provisional hecha a favor de don 

Enrique Jorge Gómez Comes de la subasta de reconstrucción 
I y conservación de pavimentos pétreos, y en su lugar adjudicar 
I definitivamente el servicio a D. Ramón Fosada y Tabeada, 

con la rebaja del 32,86 por 106 en los precios tipos
Ratificar los decretos de la Alcaldía de 6 de febrero de 1926 

denegatorios de licencias para construir una .casa en la calle 
de Cartagena con fachada a esta vía y a un pasaje particular, 
y otra en este mismo pasaje particular.

Coadyuvara la Administración en el reair,so interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Teófilo Buendía de Marzos 
sobre revocación de acuerdo immicipal que desestimó la repo­
sición contra otro de 30 de abril de 1930 relativo a la tarifacióa 
por licencia de obras en la casa número 4 de ia calie de Espalier.

Satisfacer a dos fimcionarios adscritos a la Dirección de 
Alumbrado, con cargo ai crédito consignado al efecto en el 
presupue,sto vigente, el importe de los trabajos que por nece­
sidades del servicio realizaron en horas extraordinarias durante 
los meses de enero, febrero, marzo y abril últimos.

Satisfacer a varios funcionarios adscritos al Negociado de 
Fomento, con cargo al crédito consignado al efecto en el pre­
supuesto vigente, el importe de los trabajos que por necesi­
dades del servicio realizaron en horas extraordinarias durante 
ios meses de enero, febrero, marzo y abril últimos.

Informar la solicitud formulada por D. Justo Sarabia Pardo, 
dirigida al excelentísimo señor Ministro de Fomento, interesan­
do la devolución de la fianza con.stitiúda como garantía de la 
tramitación del expediente de la línea dé tranvía denominada 
diagonal, manifestando que no existe inconveniente en la devo­
lución de que se trata. •

Abonara D. ToniásTercero siete Obligaciones del Emprésti­
to de liquidación de Deudas y obras, números940, 8.746 a 8.75Ü 
y 10.5Æ), de las que formaban parte de la fianza que constituyó 
a responder del cumplimiento del contrato de construcción del 
edificio municipal del distrito de la Latina que habían resultado 
amortizadas, no devolviéndose los intereses de las mismas que 
no se hayan solicitado en cinco años desde sii vencimiento.

Autorizar para invertir la suma de 50.000 pesetas para el 
pago de los servicios de transportes en general y arenas de 
miga y rio durante el primer trimestre del año actual.

Autorizar para invertir la suma de 203.750 pesetas, corres­
pondientes al primer trimestre del actual ejercicio, en obras de 
conservación y reparación de pavimentos asfálticos y aceras 
de cemento.

Gestionar cerca dei Gobierno la total terminación del mo­
numento a Cervantes, con el fin de que ia plaza de España, 
una vez que se realicen en ella las obras de pavimeritacióiry 
otras que reclama su estado actual, ofrezca el aspecto que de­
manda sitio tan estratégico en una de las principales entradas 
de Madrid.

,1 II'
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Aprobar un presiipuesío, importante 13,361,68 pesetas, con 
destino a la construcción de un cobertizo para alberp;ar los 
nuevos liornos, recientemente construidos por cuenta dei Esta­
do, para la Escuela de Ceràmica, con el fin de que queden 
próte'gidos de las inclemencias atmosféricas, cuya obra se ha 
deducido del presupuesto de terniiiiadón de la mencionada Es­
cuela, que tiene crédito consignado por 250.000 pesetas en el 
presupuesto extraordinario de 1930.

Aprobar los proyectos y pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas para anunciar a subasta, en 
cnanto se haya cumplido el requisito que exige el artículo 4 .“ 
del reglamento para la contratación de obras y servicios muni­
cipales, la ejecución del proyecto de evacuatorio subterráneo 
en ia plaza de San Gregorio, del proyecto de ampliación de la 
Casa de Baños municipal de la glorieta de Embajadores y, por 
liltiino, del proyecto de Casa de Baños con piscinas en la 
calle de Julián Marin, con vuelta a las de Francisco Silvela y 
Cartagena, así como sus presupuestos, que ascienden por todos 
conceptos a las simias de 87,799,39, 125.176,05 y 402.191,45 
pesetas, respectivamente, y que para el caso de que se com­
pruebe que ios créditos figurados en el presupuesto extraordi­
nario de 1930 sean insuficientes para la satisfacción del gasto 
que estas obras originan, se proceda inmediatamente a la liabi- 
litación de las cantidades necesarias mediante las transferen­
cias posibles. '

Conceder al obrero municipal D. Rafael Liaño Domínguez 
la pensión de retiro de 2,70 pesetas diarias.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
itidicaii: para construir una casa en la calle de Preciados, 24, 
con fachada también a la del Carmen, 31; para construir un 
horno para cocer pan eti la de Recoletos, 4; para ejecutar obras 
de reforma en las fincas minierò 2 de la del Duque de Rivas y 
minierò 8 de !a de Ferraz, y para instalar un montacargas eléc­
trico en el edificio propiedad de la Unión y el Fénix Español, 
sito en la de Peligros, 2.

Para construir casae: en la cille de Marcelo Userà, sin mi­
mero, con vuelta a la de Gabino Jiménez; en la del Parador 
del Sol, sin minierò, cpn vuelta a la del Capitón Paz Orduña; 
en la de Juan Antón, 22, y pará'constrnir un cobertizo en la de 
Antonio Vicent, 8.

Coadyuvar a la Adniiiiistración en el recurso contendoso- 
adiniiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por doña 
Estanislaa Antonia Valero Luis sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente referente a concurso para 
proveer vacantes de Enfermeras en la Institución Municipal de 
Seroterapia.

Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito del Congreso y a los 
efectos de renovación de la Junta de Beneficencia de dicha 
Casa de Socorro, la relación de las personas que lian de osten­
tar los cargas de Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, 
Depositario y Vocales de dicha Junta.

Aprobar, de conformidad con la propuesta del señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio y teniendo 
en cuenta lo que determina el artículo 5 .“ del reglamento de es­
tos Centros, la relación de las personas que han de ostentar ios 
cargos de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir casas en la calle de Juan de Vera, 7; 
dos en la de Mandes, 7 y 9; en la de Juan Bravo, 79; en la de 
García de Paredes, sin número, y dos en la del General Por- 
lier, 13 y 15.

Para diversas obras: para elevar un piso a la finca en cons­
trucción sibd en la calle de Cabanilles, con vuelta a la de Nar­
ciso Serra; para ejecutar obras de reforma en la distribución 
de ia planta baja y elevación de un piso a la finca mimero 7 de 
la de José Sánchez Pescador; para construir una vivienda so­
bre el local destinado a garaje en la del Gasómetro; para cons­
truir una casa y unos locales para talleres de pintura en el so­
lar nùmero 24 de la de Escosnra; para ejecutar obras de am­
pliación en la finca número 85 de la de Méndez Alvaro; para 
construir uu edificio destinado a garaje y taller en un solar 
sin número de la de ibiza, con vuelta a la de Máiquez; para 
ejecutar obras de reforma eii la fábrica de hielo El Salvador, 
sita en la de Murcia, 20; para edificar unas naves de planta 
baja destinadas a almacenes en un solar sin número de la de 
Bernardino Obregóii; para las inodificadones introducidas en la 
finca número 26 de la del General Lacy, y para ejecutar obras

de ampliación en e! quiosco transformador subterráneo que 
la Cooperativa Electra posee en lá glorieta de Ruiz Giménez, 
esquina a la calle de Bravo Mnrillo.

Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos municipales 
para colocar en el Grupo escolar Luis Bello nueve aparatos por­
tátiles Feixo y nueve lámparas, por importe de 143,10 pesetas.

Acordar que los locales que deje vacantes en la Escne'a 
Modelo la Biblioteca Municipal, por traslado a otras depen­
dencias, se destinen a ampliar ¡as clases de niñas de la gradua­
da nacional establecida en dicho edificio, y que se encomiende 
al Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, el presupuesto de 
las obras de adaptación que sean pertinentes.

Adquirir, con cargo a los lO.OUO.OOO de pesetas consigna­
dos en el presupuesto municipal extraordinario de 1931 y por 
el precio de .55.900 pesetas, el solar número 9 de la calle de 
ia Peña de Francia, propiedad de doña Cándida Amador Fer­
nández, para destinarlo a la'ampüación del Grupo escolar Par­
do Bazón,

Librar a la Maestra nacional doña Carmen Godoy García, 
con cargo, según informa la Intervención, al crédito consigna­
do en el concepto 4.56 de! vigente presupuesto de gastos, la 
suma de 191,65 pesetas a que asdenden los que se le ocasio­
naron a! desalojar la casa-habitación que ocupaba en el núme­
ro 4 de la Carrera de San Isidro, con motivo de las obras rea­
lizadas en la misma.

Acordar se eleve a 1,50 y 1,25 pesetas, respectivamente, 
la asignación que como indemnización por ropa y herramienta 
perciben en la actualidad los obreros del Matadero D. Maria­
no Leal y D. Claro Horfal, Jefe y Subjefe de la nave de sa­
crificio de reses porcinas, equiparándoles a los de su catego­
ría de las restantes naves, debiendo entenderse los efectos del 
presente acuerdo a partir del día i del corriente. -

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la se.sión de esta fecha, como consecuencia del estudio de 
las ofertas formuladas por los respectivos propietarios o sus 
representantes al concurso a n nuda do en el B oletín  O pcia l 
de la provincia correspondiente al día 7 de enero del corrien­
te ano para la adquisición de fincas, solares o terrenos con 
destino a la construcción de Escuelas, y oído el parecer del 
Arquitecto escolar Sr. Giner de los Ríos, así como con vista 
del plano escolar de Madrid y del trabajo realizado por Secre­
taría, y que se exprese la gratitud de la Corporación a los 
propietarios de los terrenos por las favorables condiciones en 
quedos lian cedido en venta al Ayuntamiento, en atención a 
los fines culturales que se persiguen.

Adjudicar los premios de! concurso de Memorias de funcio­
narios del Ayuntamiento de Madrid, como resultado del citado 
concurso y del examen de los distintos trabajos presentados al 
mismo, y que se exprese la gratitud de la Corporación a los 
señores que han formado parte del Jurado, y que conste en 
acta la satisfacción del Ayuntamiento por el resultado de este 
concurso, que pone de manifiesto la capacidad de sus em­
pleados.

Tóiiiar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que la Comisión de Policía urbana, de­
bidamente asesorada por los correspondientes técnicos, estu­
die la manera más rápida de establecer instalaciones públicas 
deieléfonos, distribuidos, al igual que en otras grandes ciuda­
des, en las plazas que centralizan los núcleos de población.

Otra interesando que en todas las casas del ténnuio mu­
nicipal dedicadas a viviendas alquilables se obligue a los pro­
pietarios a tener servicio de alumbrado en portales y escaleras 
durante toda la noche, y que en aquellas en que las Ordenanzas 
inunicipales obligan al establecimiento de ascensores tengan 
éstos funcionando permanentemente, y que en las Tenencias 
de Alcaldía se reciban y atiendan rápidamente todas las recla­
maciones que el vecindario haga por incunipÜmieuto de los 
propietarios en cnanto a las obligaciones anteriormente se­
ñaladas.

Otra interesando el eslablecimienfo de Casas de Socorro 
en la ¡Prosperidad y ia Guindalera, de cuyo servicio carecen 
las citadas barriadas, con el natural perjuicio; debiendo al in­
dicado fin adoptarse las procedentes resoluciones para la más 
pronta ejecución del acuerdo.

Otra interesando que con el personal obrero que se halla 
parado se proceda al desmonte del camino de la Huerta de 
Castañeda, con el fin de poder colocar las aceras ya concedí-
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das para diciio lugar, tenieudo en cuenta el abandono en que 
se encuentran las barriadas de Alndie, Mosqueteros y Casta- 
deda (Puente de Segovia); debiendo asimismo instalarse alum­
brado por gas en las calles de Vicente Camarón, de los Oli­
vos, Perales, Marconi y Dante, y con e! material granitico 
sobrante de otras calles empedrar esta liltima.

Otra interesando que, habida cuenta de la importancia 
que puede tener para la Hacienda iiiiuiicipal la realización del 
proyecto que existe desde el año 1916 o 1917, referente a la 
adquisición de fluido eléctrico del Canal de Isabel 11, con el 
fin de alumbrar Madrid con una economía del precio actual 
mayor del 5Ü por 100, que el Ayuntamiento interese a su re­
presentante en el Consejo del referido Canal la cesión del 
fluido íil Ayuntamiento al precio que actualmente le tiene ce­
dido a la Compañia de Tranvías. '

Otra interesando la instalación de bocas de riego en las 
calles de los barrios de Aiuclie, Mosqueteros y Castañeda, y 
que se hagan las obras de alcantarillado en dichos barrios 
{Puente de Segovia), terniinándose al propio tiempo la rotula­
ción de las calles de los citados barrios.

Acordar que, a fin de Nevar a cabo los festejos proyecta­
dos para el próximo mes de junio por las distintas Subcomi­
siones nombradas al efecto, se snplemente iin crédito de pese­
tas 6ÜO.ÜOO al concepto 597, capüulo XIII, articulo tomán­
dolo por transferencia del remanente acusado por la ineorpo- 
ración al presupuesto vigente de los créditos y débitos de la 
liquidación del presupuesto ordinario del ano anterior; debien­
do autorizarse a la Alcaldía, en la necesidad de efectuar pagos 
antes de que el expediente de ampliación del crédito de que 
se trata sufra la tramitación legal prevenida, para efectuar pa­
gos pendientes de foniializacion hasta la fecha en que quede 
terminada la tramitación del suplemento de crédito, eximién­
dole, dada la premura del tiempo, de la celebración de concur­
sos para contratar aquellos festejos que estime oportunos, y 
que habrán de celebrarse del 7 al 25 de jimio próximo.

Acordar ia instalación de nueve fuentes públicas eii la Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali y calles de Alejandro 
Rodríguez, Isidro de Osrna, Pedro Mur, Canillas y Colonia 
Roberto Martínez Baldrich (Puente de la Princesa), cuyo pre­
supuesto total asciende a 44.273,36 pesetas.

Aprobar el gasto de 22.205,30 pesetas a que asciende el 
presupuesto global de las instalaciones de gas en diversas ca­
lles del Extrarradio. _

Aprobar un presupuesto, importante 56.058,08 pesetas, 
para la instalación de tuberias y bocas de riego en la calle de 
López de Hoyos, desde la de Francisco Sil vela al final, de 
cuyo presupuesto 15.162 pe.setas corresponden a la mano de 
obra y el resto es el valor de los materiales, que deberán ad­
quirirse de las coufrateS vigentes. ^

Aprobar un presupuesto, importante 1 i .974,90 pesetas, 
para pavimentar con material usado la calle de Orense.

Aprobar un presupuesto, importante 79.172,63 pesetas, 
para pavimentar con material usado la calzada de la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali e instalar aceras de cemento 
en la misma.

Aprobar treinta y un presupuestos, importantes en total 
4.389.416,02 pesetas, para la sustitución de pavimentos e ins­
talación de aceras en las cailes de! Interior que se relacionan 
en el acta de la sesión de esta fecha.

Acordar la instalación de tuberias y bocas de riego en di­
versas calles, por importe total de 37.604,23 pesetas.

‘ Aprobar el trazado de la via denominada de Séneca en la 
Ciudad Universitaria, en la forma que se determina en el pla­
no que se une al expediente, y como consecuencia que se 
autorice la permuta de los terrenos necesarios para la modifi­
cación del trazado de dicha via eu la forma propuesta eu el 
citado plano.

•Aprobar el proyecto del plan general preliminar referente 
a la Casa de Campo, y que se una a dicho proyecto, para sn 
estudio, el escrito dirigido por la Asociación Nacional de inge­
nieros de Montes. _

Aprobar el proyecto conducente a la apertura total al pú­
blico de la Casa de Campo, _

Suspender de empleo y sueldo al funcionario de Contabi­
lidad D. Jaime Ibarra, mientras se instruye expediente, por 
faltas reiteradas de asistencia a la oficina.

Aprobar las bases, que figuran en el acta de esta sesión, 
formuladas para la provisión por concurso-oposición de dos pla-

zas vacantes de Aparejadores, dos de Topógrafos y tres de 
Delineantes de los servicios técnicos y las demás que se produz­
can antes de terminar el plazo de pre.seiitación de documentos, 
en cuyo caso se ampliará el número expresado, cuyas plazas 
es necesario proveer urgentemente, a fin de poder uornializar 
los trabajos encomendados a las diferentes dependencias.

Conceder a la Sociedad Madrileña de Tranvías dos nuevas 
líneas, una desde la plaza de Legazpi, por el Puente de la 
Princesa y calle.de Antonio López hasta la salida del Puente 
de Toledo, y otra desde la calle de Antonio López hasta la 
linde del término municipal, por las calles de Francisco Puigy 
Marcelo Usera.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una iiiteresando que el Ayuntamiento solicite del Gobierno 
de !a República que le sea cedido para los pobres de Madrid 
el llamado Hospital de Sau José y Santa Adela, con lo cual la 
Municipalidad cumplirá un anhelo hace tiempo sentido de com­
pletar con un servicio hospitalario las ftmeiones de la Benefi­
cencia Municipal.

Otra ¡iiteresando que, como homenaje a la memoria del que 
fue elocuente tribuno, Leti'ado insigne y ejemplar ciudadano, 
D. Emilio Menéudez Pailaiés, se dé el nombre de tan ilustre 
repúblicoa tura calle de esta capital, '

Otra interesando se dé el nombre del filántropo republicano 
D, Constantino Gancedo a una calle de Madrid, como tributo 
de recuerdo y gratitud hacia quien con. altruismo ejemplar de­
dicó su vida a sembrar el bien entre sus conciudadanos.

Otra interesando que, para que los servicios que está llama­
do a realizar el Municipio respondan a principios de verdadera 
equidad, se proceda a realizar con la mayor urgencia los estu­
dios necesarios, con objeto de que, tomando como base los da­
tos de la actual población, se lleve a cabo una nueva división 
municipal, respetando, a ser posible, las denominaciones de 
los distritos actuales.

Otra interesando se dé el nombre de Enrique de Mesa a la 
plaza del Seminario, que nace en la calle de la Princesa.

Otra interesando que, con relación al suministro de toda 
clase de materiales con destino a las diferentes atenciones del 
Ayuntamiento, se acuerde la organización de un servicio de 
acopios municipales; que a tal etecto se nombre una Comisión 
mixta de elementos nuinidpales técnicos, administrativos y de 
contabilidad que, presidida por el excelentísimo señor Alcalde- 
o delegado que él designe, formule las bases por que haya de 
regirse aquel servicio, y cuyo proyecto habrá de estar termi­
nado eu un plazo no superior a dos meses.

Otra interesando que con toda urgencia se proceda a con­
feccionar un proyecto de edificio con varias plantas y materia­
les iacombustibles, en el que se piiedaii almacenar todos los 
objetos que hoy se guardan en los Almacenes de la Villa, habili­
tando naves para giiardamuebli S y objetos municipales y par­
ticulares, pagando éstos un canon que pueda constituir una sa­
neada fuente de ingresos para el Ayuntamiento; que el mencio-' 
nado proyecto .se haga teniendo en cuenta los terrenos qne el 
Municipio posee al final de la calle de Méndez Alvaro, estando 
concebido de forma que tenga una capacidad de superficie cu­
bierta que sobrepase en más de un ciento por ciento a la que hoy 
se dispone en el paseo de Santa Engracia; qne una vez trasla­
dados los actuales almacenes del paseo de Santa Engracia se 
proceda a derribar los actuales cobertizos, y en el solar que 
resulte se haga un gran Pafque central de Servidos Electro­
mecánicos, de cuyo proyecto quedarán encargados de conce­
birle los Arquitectos que el Ayuntamiento designe, y en cuyo 
proyecto colaborarán el Ingeniero Director de Vías públicas, 
el Director de Limpiezas, el Jefe del Parque de Automovilis­
mo y el Jefe de los Servicios Electromecánicos; que dicho Par­
que comprenda garajes, talleres electromecánicos yjodos los 
precisos para las reparaciones del materia! móvil municipal, y 
se instalen también en él las siguientes oficinas municipales; 
Vías públicas, Alumbrado, Servicios Electromecánicos y Lim­
piezas, y que se habilite un crédito extraordinario para los 
primeros trabajos' del proyecto, y se consignen en los próxi­
mos presupuestos las cantidades necesarias para llevar a cabo 
estas obras,

Madrid, 29 de junio de 1931.—El Secretario. M. Berdejo.
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